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CA PITULO I. ASPECTOS GENERALES 
 
I.1 Marco legal y normativo 
 
En este capítulo desglosaremos a detalle y en lo que fuera aplicable y necesario lo relativo al Marco Legal 
y normativo, en el contexto Internacional, Nacional y Local. 
 

I.1.1 Marco Internacional 
 

• Convención sobre la protección del patrimonio mundial, cultural y natural de la UNESCO de 1972 
(Paris). El estado peruano está suscrito a esta convención, que tiene rango de ley. En dicha 
convención se toca el tema de las amenazas por desastres y las acciones a tomar respecto a 
estas. 

• Primer y Segundo Protocolo de la Convención para la Protección de los Bienes Culturales en Caso 
de Conflicto Armado adoptado en La Haya 1954, con la vocación de la protección de los bienes 
culturales en caso de conflicto armado y desastres naturales u ocasionados por el hombre. 

• Conferencia Mundial de Naciones Unidas sobre la Reducción del Riesgo de Desastres. Marco de 
Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030. Las prioridades establecidas 
son: 
 

➢ Prioridad 1: Comprender el riesgo de desastres  
➢ Prioridad 2: Fortalecer la gobernanza del riesgo de desastres para gestionar dicho riesgo 
➢ Prioridad 3: Invertir en la reducción del riesgo de desastres para la resiliencia. 
➢ Prioridad 4: Aumentar la preparación para casos de desastre a fin de dar una respuesta 

eficaz y reconstruir mejor en los ámbitos de la recuperación, la rehabilitación y la 
reconstrucción. 
 

• Resolución 70/1, Asamblea General de las Naciones Unidas, Transformar nuestro mundo: la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible aprobada en el 2015 por las Naciones Unidas 

 

I.1.2 Marco Nacional 
 

• Constitución Política del Perú, 1993, articulo N°44 establece que son deberes primordiales del 
Estado, entre otros: Defender la soberanía nacional, garantizar la plena vigencia de los derechos 
humanos y protege a la población de las amenazas contra su seguridad. 

• Política de estado N° 32 del Acuerdo Nacional referido a La Gestión del Riesgo de Desastres. 
• Política de estado N° 34 del Acuerdo Nacional referida al Ordenamiento y Gestión Territorial. 
• Ley Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -SINAGERD. 
• Ley Nº 30779, Ley que dispone medidas para el fortalecimiento del SINAGERD – Revisión y 

actualización de Política y operatividad del SINAGERD. 
• Ley N° 30754, Ley Marco sobre el Cambio Climático. 
• Ley N° 29869, Ley de Reasentamiento Poblacional para Zonas de Muy Alto Riesgo No Mitigable. 
• Ley Nº 28296, Ley General de Patrimonio Cultural de la Nación y su Reglamento, instrumento 

legal que establece la política nacional en el Perú para la defensa, protección, promoción, 
propiedad y régimen legal y el destino de los bienes que constituyen el Patrimonio Cultural de la 
Nación, incluyendo las acciones de Gestión del Riesgo cuando estas los afecten. 

• Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y su modificatoria aprobada por Ley N° 28268. 
• Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
• Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos. 
• Ley N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 
• Decreto Legislativo N°1365- 2018, que establece disposiciones para el desarrollo y consolidación 

del Catastro urbano nacional. 
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I.1.3 Marco Normativo Local  
 

• Resolución de Alcaldía N° 180-2023-MDSE-H/L, que reconoce al Grupo de Trabajo de la Gestión 
de Riesgo de Desastres de la Municipalidad Distrital de Santa Eulalia. 

• Resolución de Alcaldía N° 057-2025-MDSE-H/L, que aprueba el Reglamento Interno del Grupo de 
Trabajo de la Gestión de Riesgo de Desastres de la Municipalidad Distrital de Santa Eulalia. 

• Resolución de Alcaldía N° 20-2025-MDSE-H/L, que aprueba la conformación del Equipo Técnico 
encargado de la Actualización y/o Mejoramiento del Plan de Prevención y Reducción Riesgos de 
Desastres del Distrito de Santa Eulalia. 

• Ordenanza Municipal N° 019-2023-MDSE que aprueba el Reglamento de organización y 
funciones – ROF de la Municipalidad Distrital de Santa Eulalia, con fecha 21 de diciembre del 
2023. 

• La Plataforma de Defensa Civil de la Municipalidad Distrital de Santa Eulalia, mediante Resolución 
de Alcaldía N° 033-2023 de fecha 12 de enero del 2023. 

• Resolución de Alcaldía N° 182-2023-MDSE-H/L que aprueba el Plan de Educación Comunitaria 
2023 – 2026 de la Municipalidad Distrital de Santa Eulalia, con fecha 19 de julio del 2023. 
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I.2 Metodología 
 
La metodología empleada para la formulación del Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres 
de Santa Eulalia, ha seguido las pautas establecidas en la Guía Metodológica para elaborar el Plan de 
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres en los Tres Niveles de Gobierno, elaborada por el Centro 
Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres (CENEPRED), aprobada 
mediante Resolución Jefatural Nº 082-2016-CENEPRED/J. 
La formulación del PPRRD se realiza en 6 fases principales y secuenciales, siendo importante que el 
GTGRD y el Equipo Técnico a cargo del proceso, maneje con oportunidad la interacción de los diferentes 
momentos. 
 
 

Ilustración 1. Proceso Metodológico del PPRRD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Guía Metodológica para elaborar el Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres en 
los Tres Niveles de Gobierno 

 
A continuación, se precisa las actividades desarrolladas en cada fase para la formulación del presente plan: 
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I.2.1 Preparación del Proceso 
 
Esta fase está referida a las actividades iniciales para preparar el proceso de elaboración del PPRRD, en 
donde hay que asegurar la información preexistente, interesar a los diferentes actores, concertar la voluntad 
política, asegurar la preparación de materiales y aspectos logísticos, concertar con todas las instituciones 
y diseñar la metodología adecuada para recoger la información que haga falta y tomar las decisiones 
adecuadas. 
 

Tabla 1. Preparación del proceso 

Pasos Acciones 

ORGANIZACIÓN 

 
Identificación de actores: 
 

Actores claves: 
▪ Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres  
▪ El de la Municipalidad Distrital de Santa Eulalia conformado mediante Resolución 

de Alcaldía N° 180-2023-MDSE-H/L y a su Equipo Técnico Mediante la Resolución 
de Alcaldía N° 020-2025-MDSE-H/L. 

▪ Conformación del ET-PPRRD: 
▪ Se conformó el Equipo Técnico para la actualización y/o mejoramiento del Plan de 

Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres del Distrito de Santa Eulalia, 
mediante Alcaldía N° 020-2025-MDSE-H/L. 

▪ Personal de apoyo con conocimiento en Gestión del Riesgo de Desastres 
pertenecientes a la Sub-Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa 
Civil. (Equipo base). 

▪ Representante de CENEPRED, Asistencia Técnica brindada por la dirección de 
Fortalecimiento y Asistencia Técnica – DIFAT, del CENEPRED.  
 

Actores Primarios: 
▪ Centro Nacional de Estimación, Prevención, Reducción y Reconstrucción del 

Riesgo de Desastres – CENEPRED 
 
Actores Secundarios: 
▪ Organizaciones No gubernamentales – ONG  
▪ Representantes de la Sociedad Civil  

Elaboración del plan de trabajo 
Mediante el ACTA N°001-2025-MDSE-ETGRD de fecha 03-03-2025 y el ACTA 
N°002-2025-MDSE-ETGRD de fecha 05-03-2025, se realizó la primera reunión de 
asistencia técnica se culminó el cronograma de actividades y se solicitó la 
recopilación de estudios e información cartográfica. 

FORTALECIMIENTO DE  

COMPETENCIAS 

Sensibilización 
Asimismo, con fecha 05 de marzo y 18 de marzo, se realizó la sensibilización al 
GTGRD y Equipo Técnico de la Municipalidad Distrital de Santa Eulalia, donde se 
capacitó sobre la Gestión del Riesgo de Desastres, la prevención y la reducción del 
riesgo de desastres. 

Capacitación y asistencia técnica 
Además, con fecha 18 de marzo, se capacito al ETGRD, sobre Plan de Plan de 
Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres, Gestión del Riesgo de Desastres 
y el Plan de trabajo para la formulación del PPRRD. 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico con información de CENEPRED 
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I.2.2 Diagnóstico del Plan 
 
El diagnóstico conlleva a la determinación de los peligros, las vulnerabilidades, y el nivel de riesgo del 
Distrito de Santa Eulalia, así como los factores institucionales relacionados con la capacidad de acción que 
existe.  

 
Tabla 2. Diagnóstico del Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres 

Pasos Acciones 

EVALUACIÓN DE 
RIESGOS 

Para la realización del diagnóstico se realizó la identificación histórica de los 
impactos producto de la materialización de los peligros dentro del Distrito de Santa 
Eulalia, para ello se recopiló información del SINPAD – INDECI, el cual concentra la 
información de las emergencias reportadas  

Se ha realizado la identificación de los peligros más recurrentes en el distrito, así 
como su caracterización, se identificó que los peligros más recurrentes son las 
inundaciones, flujos de detritos, incendios, así como los sismos, que no son 
recurrentes, pero existe la probabilidad de ocurrencia. 

Se realizo el análisis de vulnerabilidad en base a la información recopilada del INEI, 
el cual brinda información social a nivel de manzana, el cual es fundamental para el 
cálculo de la vulnerabilidad. 

Se realizo el cálculo del nivel de riesgo en base a la información del peligro y la 
vulnerabilidad, obteniendo posteriormente los mapas por cada tipo de peligro 
identificado.  

Se realizó la Proyección de las medidas de control de riesgos, estas son medidas de 
prevención y reducción de riesgos de desastres. 

SITUACIÓN DE LA 
IMPLEMENTACIÓN 

DE LA PREVENCIÓN 
Y REDUCCIÓN DEL 

RIESGO DE 
DESASTRES 

Se realizó la revisar la normatividad e instrumentos de gestión en marco de la 
gestión del riesgo de desastres en el distrito de Santa Eulalia. 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico 
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I.2.3 Formulación del Plan 
 
La formulación del Plan se basó en el diagnóstico y los escenarios elaborados donde se identificaron las 
medidas de prevención y/o reducción del riesgo de desastres que serán implementadas, las cuales forman 
parte del PPRRD Santa Eulalia. 
 

Tabla 3. Formulación del PPRRD distrito de Santa Eulalia. 

Pasos Acciones 

DEFINICIÓN DE 
OBJETIVOS 

Se definieron los objetivos del PPRRD alineados al PLANAGERD 2022-
2030, se realizó el análisis de articulación del presente plan con las políticas 
vinculadas a la Gestión del Riesgo de Desastre. 

IDENTIFICACIÓN DE 
ACCIONES PRIORITARIAS 

Se identificaron y definieron las acciones estratégicas de los objetivos; así 
como la priorización de las actividades operativas de intervención 

PROGRAMACIÓN 
Se elaboro la Matriz de acciones prioritarias 

Se realizó la Programación de inversiones 

IMPLEMENTACIÓN 
Se identificó el financiamiento para el PPRRD 

Se estableció la forma de monitoreo, seguimiento y evaluación del PPRRD. 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico 

 

I.2.4 Validación del Plan 
 
Se realizó la oficialización y legitimación del Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres del 
Distrito de Santa Eulalia. 
 

Tabla 4. Pasos y acciones para validación del PPRRD 

Pasos Acciones 

APORTES Y MEJORAMIENTO DEL 
PPRRD 

Socialización y recepción de aportes 

APROBACIÓN OFICIAL 
Elaboración del informe técnico y legal 

Difusión del PPRRD 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico 

 

I.2.5 Implementación del Plan 
 
Esta fase comprende dos pasos; la primera es la institucionalización de la propuesta mediante la aprobación 
y la incorporación del PPRRD en los instrumentos de la planificación institucional y la segunda es mediante 
la asignación de recursos necesarios para llevar a cabo los programas, proyectos y actividades indicadas 
en el PPRRD. 
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I.3 Características del Distrito de Santa Eulalia 
 
I.3.1 Ubicación Geográfica 
 
El distrito de Santa Eulalia se encuentra ubicado en la provincia de Huarochirí, dentro del departamento de 
Lima, Perú. Esta localidad se sitúa en la vertiente oriental de la Cordillera de los Andes, a aproximadamente 
70 kilómetros al este de la ciudad de Lima. 
El distrito se extiende a lo largo del río Santa Eulalia, que es uno de los principales cursos de agua de la 
zona. Además, se encuentra a una altitud que varía entre los 1,200 y 3,000 metros sobre el nivel del mar, 
lo que le confiere un clima templado de montaña. A continuación, se presenta el mapa de ubicación y los 
centros poblados del distrito de Santa Eulalia. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mapa N°  1.  Ubicación del Distrito de Santa Eulalia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico 
 

I.3.2 Limites Políticos 
 
El distrito de Santa Eulalia limita con los siguientes distritos: 

 
 Al norte con el distrito de San Antonio 
 Al sur con los distritos de Ricardo Palma 
 Al este con el distrito de Callahuanca, San Mateo de Casma y San Mateo de Otao 
 Al oeste con el distrito de Lurigancho 

▪ Santa Eulalia 
▪ Cuspanca 
▪ Huanchunya 
▪ Bellavista 
▪ San Gerónimo de Punan 
▪ Fundo Huaynani 

▪ Lucma Seca 
▪ Palle Nuevo 
▪ San José de Palle 
▪ Las Monjas Alto 
▪ Santa Rosa de Palle 
▪ Chune 

▪ Parca 
▪ Huayaringa Baja 
▪ Huayaringa Alta 
▪ Huachinga 
▪ Tuñeque 
▪ Cacha Huagra 
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Mapa N°  2. Límites políticos del Distrito de Santa Eulalia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico 
 

I.3.3 Vías de acceso 
 
El sistema de vial del Distrito de Santa Eulalia incluye todos los elementos que permiten conectar, los 
centros poblados, las infraestructuras, zonas urbanas, rurales entre otros que permiten el desplazamiento 
de personas y de bienes. Estos son sumamente importantes debido a que permite el funcionamiento de un 
territorio poniendo en relación espacios en el que interactúan, población, servicios, bienes, equipamientos, 
zonas de actividades, zonas residenciales etc. 
 
La clasificación de Vial   son las siguientes categorías: 
 

 Red Vial Nacional 
 Red Vial Regional o Departamental 
 Red Vial Vecinal o Rural 

 
En ese sentido el distrito de Santa Eulalia presente las siguientes categorías de vías: 
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 Tabla 5. Denominación de redes Viales del distrito de Santa Eulalia 

Categoría Nombre de Vías 

RED VIAL 
NACIONAL 

Vía PE-22: 
Esta vía Nacional es conocida como la Carretera Central, el cual solo atraviesa una 
parte del distrito, en la zona urbana. 

RED VIAL 
DEPARTAMENTAL 

Vía LM 116: 
Esta vía es conocida como la Av. San Martín dentro de la jurisdicción del distrito de 
Santa Eulalia, asimismo, se encuentra asfaltada. 

RED VIAL 
VECINAL O 

RURAL 

Vía LM 723:  
Esta es una via vecinal carrozable no asfaltada, la cual se emplaza de manera paralela 
al Río Santa Eulalia, margen derecho desde el distrito de Lurigancho hasta el Centro 
Poblado de Cuspanca del distrito de Santa Eulalia. 
Vía LM 724: 
Esta es una via vecinal asfaltada que inicia en la intercepción de la Vía LM 724, donde 
toma como nombre Av. La Mar, posterior mente cambia de nombre por Av. Buenos 
Aíres, y finaliza en la Av. San Martin (LM-116) 
Vía LM 744: 
Esta es una via vecinal asfaltada que inicia en la intercepción de la Vía PE-22 (carretera 
Central) y finaliza en el Centro Poblado Santa Rosa. 
Vía LM 747: 
Esta es una via vecinal asfaltada que inicia en la intercepción de la Vía PE-22 (carretera 
Central) y finaliza en el distrito de San Mateo de Otao. 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico con información del Ministerio de Transporte y Comunicaciones 
 

Mapa N°  3. Vial del Distrito de Santa Eulalia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico  
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I.3.4 Aspecto Social 
 
La población en el distrito de Santa Eulalia de acuerdo a los resultados obtenidos del Censo 2017 por el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) es de 13 663 habitantes 
 

Tabla 6. Demografía de la Región de Lima y el Distrito de Santa Eulalia al 2017 

Lugar Cifra Total Porcentaje que representa del total de la región 
Región Lima 972687 100.00% 

Provincia de Huarochirí 62854 6.46% 
Distrito de Santa Eulalia 12636 1.29% 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico con información del RENIEC – Información en Línea 

En relación a la población clasificada por sexo, según la información obtenida por la página del INEI del 
CENSO del 2017 nos indica que la mayor cantidad población es de sexo femenino, representando el 
50.68% de la población y de sexo masculino el 49.32% del resto de la población. 
 

Tabla 7. Población con Documento Nacional de Identidad, según sexo 

Hombres Mujeres 

6165 (49.32%) 6461(50.68%) 

12636 (100%) 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico con información del RENIEC – Información en Línea 

a. Población por Grupo Etario 

Según el INEI la población censada en el distrito de Santa Eulalia en el año 2017 fue de 12663 habitantes, 
y se distribuyen en el siguiente grupo etario. 
 

Tabla 8. Población por Grupo Etario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico con información del RENIEC – Información en Línea 

Rango de Edades Población % 

0 - 4 1029 8.14 
5 - 9 1043 8.25 

10 - 14 1043 8.25 
15 - 19 1126 8.91 
20 - 24 1053 8.33 
25 - 29 1076 8.52 
30 - 34 983 7.78 
35 - 39 946 7.49 
40 - 44 865 6.85 
45 - 49 757 5.99 
50 - 54 649 5.14 
55 - 59 478 3.78 
60 - 64 422 3.34 
65 - 69 374 2.96 
70 - 74 304 2.41 

75 a mas 488 3.86 
Total 12636 100.00 
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I.3.5 Aspecto Económico 

a. Actividad Económica Predominante 

La Población Económicamente Activa (PEA) de un territorio es un indicador clave para comprender la 
dinámica del empleo y la participación de los habitantes en las actividades productivas. En el caso del 
distrito de Santa Eulalia, situado en la provincia de Huarochirí, Lima, la PEA es un reflejo de las 
características socioeconómicas de la región y de los sectores que predominan en su desarrollo. 
 

Ilustración 2. Actividades Económicas 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico con información del INEI - Dirección Nacional de Centros 
Poblados-Censos Nacionales 2017 

Tabla 9. Población económicamente activa de 14 y más años de edad, por categoría de ocupación y 
rama de actividad económica (INEI 2017) 

Tipos De Actividad Económica N° Personas 
Miembros p. ejec., leg., jud. y per. direc. de la adm. púb. y priv 32 

Profesionales científicos e intelectuales 545 
Profesionales técnicos 405 

Jefes y empleados administrativos 366 
Trabaj. de serv. y vend. de comerc. y mcdo. 1122 

Agricult. y trabaj. calific. agrop., forestales y pesqueros 228 
Trabaj. de la constr., edifi., prod. artesanales, electr. y las telecomun 938 

Operadores de maq. indust., ensambladores y conduct. de transp 823 
Trabaj. no calif. serv., peón, vend. amb. y afines (Ocupac. elementales) 1097 

Ocupaciones militares y policiales 41 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico con información del INEI - Dirección Nacional de Centros 
Poblados-Censos Nacionales 2017. 

b. Población Económicamente Activa (PEA) 

La población Económicamente Activa (PEA) Distrital es aproximadamente de un 84.64% mientras que la 
población que no pertenece a la PEA es de un 15.36% y en su mayoría se ocupan en la actividad comercial. 
La mayor concentración de la PEA se encuentra en la zona urbana debido a las conexiones viales y mejor 
flujo económico. 
 

Tabla 10. PEA Distrito de Santa Eulalia  

Categorías Casos Porcentaje (%) 
PEA 5899 60.57% 

NO PEA 3840 15.36% 
Total 9739 100.00% 

 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico con información del INEI - Dirección Nacional de Centros 
Poblados-Censos Nacionales 2017 
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En el distrito de San Eulalia se observa que la gran mayoría de la población económicamente activa oscila 
entre los 14 y 44 años siendo así esta sección la más amplia y densa de la pirámide poblacional. Además, 
se observa que los hombres son los que más están en una situación económicamente activa. 
 

Tabla 11. PEA y su relación con los Grupos de edades del Distrito de Santa Eulalia 

Categorías Total Grupo De Edades 

Años PEA 14-29 30-44 45-64 65 < 

Hombres 3 442 986 1257 962 237 

Mujeres 2 457 718 901 722 116 

Porcentaje (%) 100% 28.89% 36.58% 25.55% 5.98% 

Total 5899 1704 2158 1684 353 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico con información del INEI - Dirección Nacional de Centros 

Poblados-Censos Nacionales 2017 

c. Servicios Básicos 

El desarrollo y crecimiento del distrito de Santa Eulalia, en la provincia de Huarochirí del departamento de 
Lima, comprende una relación directa entre el acceso a servicios básicos y una mayor calidad de vida. De 
esta forma, el acceso a servicios básicos es un pilar fundamental en la resiliencia de las comunidades ante 
los desastres naturales. En ese sentido, se explora la importancia crítica de garantizar un acceso equitativo 
y asequible a estos servicios esenciales, analizando los desafíos, las brechas existentes y las soluciones 
que pueden contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas y promover un futuro más igualitario y 
sostenible. 
 

 Energía eléctrica 
En relación con al acceso a la energía eléctrica a través de red pública se encontró que más del 84% 
de viviendas cuentan con alumbrado eléctrico. 
 
 

Tabla 12. Tipo y total de viviendas presentes que disponen y no disponen del servicio de alumbrado 
eléctrico público del distrito de Santa Eulalia, provincia de Huarochirí, departamento de Lima. 

Tipo de vivienda 
Sí tiene alumbrado 

eléctrico 
% No tiene alumbrado 

eléctrico 
% Total 

Casa Independiente 2294 90.31 440 97.78 2734 

Departamento en edificio 207 8.15 0 0.00 207 

Vivienda en quinta 19 0.75 0 0.00 19 

Vivienda en casa de vecindad 
(Callejón, solar o corralón) 

1 0.04 3 0.67 4 

Choza o cabaña 1 0.04 1 0.22 2 
Vivienda improvisada 6 0.24 6 1.33 12 

Local no destinado para 
habitación humana 

12 0.47 0 0.00 12 

Total 2540 100 450 100 2990 
 

Fuente: Elaborado por el equipo técnico con información del INEI – Censo Nacional de Población y 
Viviendas 2017. 
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 Agua potable 
Respecto al tipo de procedencia de agua, se analiza la cantidad de viviendas por su red pública dentro 
de la vivienda, como fuera de ella. En ese sentido, el abastecimiento de agua potable en el distrito de 
Santa Eulalia lo provee en su mayoría el uso de red pública dentro de la vivienda abasteciendo a más 
del 70.36 % de la población total para su beneficio, seguido del tipo de red pública fuera de la vivienda, 
pero dentro de la edificación con 12.71%. 
 

Tabla 13. Tipo y total de viviendas presentes, por tipo de abastecimiento de agua potable del distrito de 
Santa Eulalia, provincia de Huarochirí, departamento de Lima 

 
Fuente: Elaborado por el equipo técnico con información del INEI – Censo Nacional de Población y 

Viviendas 2017.  

 

 

 

 

Tipo de vivienda 

Red 
pública 
dentro 
de la 

vivienda 

Red 
pública 

fuera de la 
vivienda, 

pero 
dentro de 

la 
edificación 

Pilón o 
pileta 

de uso 
público 

Camión 
- 

cisterna 
u otro 
similar 

Pozo (agua 
subterránea) 

Manantial 
o puquio 

Río, 
acequia, 

lago, 
laguna 

Otro Vecino Total 

Casa 
Independiente 

1 925 340 124 5 27 254 49 8 2 
2 

734 

Departamento en 
edificio 

24 17 - - - - - - - 41 

Vivienda en 
quinta 

17 2 - - - - - - - 19 

Vivienda en casa 
de vecindad 

(Callejón, solar o 
corralón) 

3 - 1 - - - - - - 4 

Choza o cabaña - - - - - 2 - - - 2 

Vivienda 
improvisada 

6 - 5 - - 1 - - - 12 

Local no 
destinado para 

habitación 
humana 

12 - - - - - - - - 12 

Total 1 987 359 130 5 27 257 49 8 2 
2 

824 
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➢ A que empresa o entidad se paga por el servicio de agua 
 

Se tiene que la mayor parte de la población cuenta con servicio de agua brindado por la 
Municipalidad, con casi el 93%, seguido por organización comunal con el 6.68%, todo esto según 
información del censo 2017.  

 
 

Tabla 14. Tipo y total de viviendas presentes, por tipo de pago hacia la empresa o entidad que les brinda 
el servicio de agua del distrito de Santa Eulalia, provincia de Huarochirí, departamento de Lima. 

 

Tipo de vivienda 

Empresa o entidad se paga por el servicio de agua 

Municipalidad 
Organización 

comunal 

Camión 
cisterna (pago 

directo) 
Total 

Casa Independiente 1 704 119 5 1 828 

Departamento en edificio 33 7 - 40 

Vivienda en quinta 13 1 - 14 

Vivienda en casa de vecindad 
(Callejón, solar o corralón) 

1 - - 1 

Choza o cabaña - - - - 

Vivienda improvisada 7 - - 7 

Local no destinado para habitación 
humana 

11 - - 11 

Total 1 769 127 5 1 901 

 
 

Fuente: Elaborado por el equipo técnico con información del INEI – Censo Nacional de Población y 
Viviendas 2017. 
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 Servicio higiénico que tiene la vivienda 
 

El sistema de alcantarillado o el servicio higiénico que poseen las viviendas del distrito de Santa Eulalia, 
no cuentan en su mayoría con este acceso, siendo el de mayor porcentaje Red pública de desagüe 
dentro de la vivienda con casi 68.9% del total, seguido del Red pública de desagüe fuera de la vivienda, 
pero dentro de la edificación, con un 12.67% respectivamente. 
 
 

Tabla 15. Tipo y total de viviendas, por tipo de servicio higiénico que posee la vivienda del distrito de 
Santa Eulalia, provincia de Huarochirí, departamento de Lima. 

 
 

Fuente: Elaborado por el equipo técnico con información del INEI – Censo Nacional de Población y 
Viviendas 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de Servicio Higiénico Casos % 
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Red pública de desagüe dentro de la vivienda 1 787 63.28% 

Red pública de desagüe fuera de la vivienda, pero dentro 
de la edificación 

338 11.97% 

Pozo séptico, tanque séptico o biodigestor 267 9.45% 

Letrina (con tratamiento) 38 1.35% 

Pozo ciego o negro 234 8.29% 

Río, acequia, canal o similar 74 2.62% 

Campo abierto o al aire libre 68 2.41% 

Otro 18 0.64% 

Total 2 824 100.00% 



Plan de Prevención y Reducción de Riesgos de Desastres, ante Flujo de Detritos, Inundaciones e Incendios 
Urbanos. 2025 - 2030 

Página | 32  

 Telefonía y comunicaciones 
 
➢ Telefonía con líneas fijas 

 
Las viviendas del distrito de Santa Eulalia en su mayoría no cuentan con el servicio de teléfono 
fijo ocupando el 70.34% de las viviendas encuestadas según el censo del 2017. 
 

Tabla 16. Total, de viviendas presentes, por tipo de servicio de telefonía fija del distrito de Santa Eulalia, 
provincia de Huarochirí, departamento de Lima. 

 

Número 
total de 

viviendas 

Teléfono fijo 

Sí tiene 
teléfono 

fijo 
% 

No tiene 
teléfono 

fijo 
% Total % 

3355 693 20.66% 2662 70.34% 3355 100.0% 

 

Fuente: Elaborado por el equipo técnico con información del INEI – Censo Nacional de Población y 
Viviendas 2017. 

 
➢ Telefonía móvil 

 
Las viviendas del distrito de Santa Eulalia cuentan en su mayoría con teléfono celular, lo cual se 
demuestra con el 89.21% del total presenta este servicio. 
 
 

Tabla 17. Tipo y total de viviendas presentes que disponen y no disponen del servicio de teléfono celular 
del distrito de Santa Eulalia, provincia de Huarochirí, departamento de Lima. 

 

Número total 
de viviendas 

Teléfono celular 

Sí tiene 
teléfono 
celular 

% 
No tiene 
teléfono 
celular 

% Total 

3355 2993 89.21% 362 10.79% 3355 

 
 

Fuente: Elaborado por el equipo técnico con información del INEI – Censo Nacional de Población y 
Viviendas 2017. 
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 Conexión a internet 
 
Las viviendas del distrito de Santa Eulalia en su mayoría no cuentan con el servicio de acceso a 
internet, ocupando casi el 75.06% del total de viviendas encuestadas según el censo del 2017. 
 

Tabla 18. Tipo y total de viviendas presentes que disponen y no disponen del servicio de conexión a 
internet del distrito de Santa Eulalia, provincia de Huarochirí, departamento de Lima. 

Tipo de vivienda 

Conexión a Internet 

Sí tiene conexión 
a internet 

% 
No tiene conexión 

a internet 
% Total 

Casa Independiente 804 96.06% 2447 97.18% 3251 

Departamento en edificio 24 2.87% 27 1.07% 51 

Vivienda en quinta 6 0.72% 14 0.56% 20 

Vivienda en casa de 
vecindad (Callejón, solar o 

corralón) 
- 0 6 0.24% 6 

Choza o cabaña - 0 2 0.08% 2 

Vivienda improvisada 3 0.36% 9 0.36 12 

Local no destinado para 
habitación humana 

- 0 13 0.52% 13 

Total 837 100% 2518 100% 3355 

 
Fuente: Elaborado por el equipo técnico con información del INEI – Censo Nacional de Población y 

Viviendas 2017.  

 

d. Equipamientos 

 
 Educación 

 
La educación es un pilar fundamental para el desarrollo social y económico de cualquier 
comunidad, y en el distrito de Santa Eulalia, los centros educativos juegan un papel esencial en la 
formación y preparación de las futuras generaciones. El acceso a la educación en el distrito abarca 
una variedad de niveles, desde la educación inicial hasta la secundaria, con una red de 
instituciones públicas y privadas, estas son: 

 
Tabla 19. Cuadro Total de Instituciones Educativas 

N° Nombre de SS.EE. Sector Nivel / Modalidad 
Gestión / 

Dependencia 

1 Los Niños Fortaleza Bellavista Inicial No Escolarizado 
Pública - Sector 

Educación 

2 20825 Tupac Amaru II Buenos Aires Primaria 
Pública - Sector 

Educación 

3 20825 Tupac Amaru II Buenos Aires Secundaria 
Pública - Sector 

Educación 

4 20825 Tupac Amaru II Buenos Aires Inicial - Cuna Jardín 
Pública - Sector 

Educación 
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 Salud 
 
El acceso a servicios de salud es fundamental para el bienestar de la población, y en el distrito de 
Santa Eulalia, los centros de salud juegan un papel crucial en la atención primaria y preventiva de 
sus habitantes. A lo largo del distrito, existen diversos establecimientos de salud que brindan 
atención médica, contribuyendo a la mejora de la calidad de vida de la población local. 
En el distrito de Santa Eulalia se cuenta con cuadro establecimientos de Salud, ello según 
información del Registro Nacional de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud RENIPRESS 
de SUSALUD, estos son: 

 
 

Tabla 20. Cuadro Total de Instituciones Educativas 

Nombre Del 
Establecimiento 

Clasificación Tipo Microrred Categoría 

Centro de Salud Buenos 
Aires 

Centros de Salud 
Centros Médicos 

Establecimiento de 
Salud sin 

Internamiento 

Ricardo 
Palma 

I-3 

Huayaringa Alta 
Centros de Salud 
Centros Médicos 

Establecimiento de 
Salud sin 

Internamiento 

Ricardo 
Palma 

I-2 

Centro de Salud Mental 
Comunitario Santa Eulalia 
<Augusto Galván 
Montoya" 

Centros de Salud 
Centros Médicos 

Establecimiento de 
Salud sin 

Internamiento 

No Pertenece 
A Ninguna 
Microred 

I-3 

Santa Eulalia 
Centros de Salud 
Centros Médicos 

Establecimiento de 
Salud sin 

Internamiento 

Ricardo 
Palma 

I-3 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico con información del RENIPRESS – SUSALUD  

 
 

➢ Centro de Salud 
 

Fotografía 2. Centro de Salud Buenos Aires 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Fotografía tomada por el Equipo Técnico. 
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I.3.6 Aspectos Físicos 

I.3.6.1 Geomorfología 
En esta sección se presentará un análisis de la geomorfología del distrito de Santa Eulalia, enfocándose 
en las características del relieve que modelan su territorio. Se describirán los principales tipos de formas: 
 

 Montaña en roca volcano – sedimentaria (RM-vs) 
Son geoformas de elevada altura y pendientes fuertes, donde se producen procesos denudativos en 
las rocas de origen volcánico-sedimentarias. Estas formas de relieve se encuentran en la parte alta del 
distrito de Santa Eulalia en el margen derecho del río Santa Eulalia.  

 
 Montaña en roca intrusiva (RM-ri) 

Son geoformas de elevada altura y pendientes fuertes, que presentan rocas de origen intrusivo. Estas 
formas de relieve es la que acabar en mayor porcentaje del territorio del distrito de Santa Eulalia, se 
encuentran en la parte baja hasta el alta del distrito de Santa Eulalia, tanto en el margen derecho como 
el izquierdo del río Santa Eulalia. 

 
 Montaña en roca volcánica (RM-rv) 

Son geoformas de elevada altura y pendientes fuertes, que presentan rocas de origen volcánico. Estas 
formas de relieve se encuentran en la parte alta del distrito de Santa Eulalia. 

 
 Meseta volcano – sedimentaria (M-vs) 

La meseta en roca volcánica sedimentaria es una forma de relieve caracterizada por una extensión 
plana o ligeramente ondulada de terreno, que se ha formado a partir de la actividad volcánica y 
sedimentaria. Este tipo de meseta está compuesto principalmente por rocas volcánicas y 
sedimentarias. 

 
 Vertiente o piedemonte aluvio – torrencial (P-at) 

La vertiente o piedemonte aluvio torrencial es una planicie inclinada extendida al pie de estribaciones 
andinas o los sistemas montañosos. Se caracteriza por la acumulación de materiales derivados de 
procesos aluviales y torrenciales. Son zonas donde se presenta movimientos en masa. 

 
 Vertiente o piedemonte coluvio – deluvial (V-cd) 

Son unidades conformadas por la acumulación intercalada de materiales de origen coluvial y deluvial. 
Se encuentran interestratificados y no es posible separarlas como unidades individuales: Esta unidad 
se encuentra depositada al pie de las laderas de montañas o acantilados). Se formó por la acción de 
movimientos en masa antiguos (gravitacionales y fluvio-gravitacionales), presentan pendientes 
moderadas a fuertes. 
 

 Vertiente Coluvial de Detritos (V-d) 
Son depósitos inconsolidados acumulados al pie de las laderas de montañas, en forma de talud de 
detritos irregulares de origen coluvial, de edad reciente, que descienden ladera abajo. Presentan una 
naturaleza litológica homogénea de granulometría variable con fragmentos angulosos y grado de 
compacidad bajo, no consolidado. Se asocian geodinámicamente a la ocurrencia de movimientos en 
masa de tipo caída de rocas y conforman materiales potencialmente inestables de las laderas que caen 
o ruedan por la fuerza de gravedad, con ayuda de las lluvias intensas o movimientos sísmicos. 
 

 Cauce de rio (río) 
Esta unidad se observa en la parte alta del distrito de Santa Eulalia y se caracteriza por estar 
compuesta de bolos, gravas, arenas, etc., transportadas por las corrientes del río Santa Eulalia. 
 

 Terraza indiferenciada (Ti) 
Esta geoforma se refiere a una superficie elevada o escalonada a lo largo de un río, generalmente 
producto de procesos fluviales de erosión y sedimentación. Estas terrazas se caracterizan por ser 
planas o ligeramente inclinadas, y están ubicadas en las márgenes de un río Rímac, y en la 
desembocadura del río Santa Eulalia. 
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a. Precipitación 

En relación con la información obtenida del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú 
(SENAMHI) y la plataforma del Sistema de Información para la Gestión del Riesgo de Desastres (SIGRID), 
se llevó a cabo un análisis de la precipitación en el distrito de Santa Eulalia, perteneciente a la provincia de 
Huarochirí en el departamento de Lima. Se determinó que el distrito se encuentra en un rango de 
precipitación acumulada de aproximadamente 20 - 500 mm, dependiendo de la altitud y la temporada. 
Asimismo, se realizó la recopilación y el análisis de datos durante un período de 5 años de las estaciones 
meteorológicas más cercanas, incluyendo Autisha, Ñaña, y San Mateo de Otao, con el objetivo de evaluar 
la variabilidad de las precipitaciones y su impacto en el área de estudio.  
 

Tabla 21. Cuadro de Rangos de Precipitación 

Rango de precipitación Descripción 

(00-100) mm 
Precipitación muy baja, caracterizada por lloviznas ligeras conocidas localmente 
como "garúa", con vegetación escasa, condiciones desérticas. 

(101-200) mm Incremento temporal de vegetación debido a fenómenos climáticos. 

(201-300) mm Mayor actividad agrícola temporalmente. 

(301-400) mm 
Áreas más áridas de la sierra alta en condiciones semiáridas, limitadas para 
agricultura y más adecuadas para pastoreo de animales resistentes a la sequía. 

(401-500) mm 
Regiones de transición entre la sierra y la costa con una agricultura limitada 
pero posible con técnicas de conservación de agua, como terrazas de cultivo. 

 
Fuente: SIGRID – CENEPRED 

Mapa N°  7. Precipitación Anual 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico con información de SENAMHI 
 





Plan de Prevención y Reducción de Riesgos de Desastres, ante Flujo de Detritos, Inundaciones e Incendios 
Urbanos. 2025 - 2030 

Página | 45  

CA PITULO II. DIAGNÓSTICO DE LA GESTIÓN DE RIESGO 

II.1 Análisis Institucional de la Gestión de Riesgo de Desastres 
 
Realizado el análisis del estado institucional de la Municipalidad Distrital de Santa Eulalia, se tiene en 
consideración las actividades desarrolladas, roles y funciones clasificándolos de acuerdo con los 
componentes de la gestión de riesgo de desastres: 
 
 

Tabla 22. Componentes de la Gestión de Riesgos de Desastres en el Distrito de Santa Eulalia 

Gestión Prospectiva Gestión Correctiva Gestión Reactiva 

 
 Conformación del Equipo 

Técnico encargado de la 
Actualización y/o 
mejoramiento del Plan de 
Prevención y Reducción de 
Desastres del Distrito de 
Santa Eulalia, Resolución de 
Alcaldía N° 20-MDSE-H/L, de 
fecha 06 de febrero del 2025. 

 
 Ordenanza Municipal N° 019-

2023-MDSE que aprueba el 
Reglamento de organización 
y funciones – ROF de la 
Municipalidad Distrital de 
Santa Eulalia, con fecha 21 de 
diciembre del 2023. 
 

 Mediante la Resolución de 
Alcaldía N° 0185-2023-
MDSE-H/L, de fecha 19 de 
julio de 2023, se aprobó el 
Plan de Prevención y 
Reducción de Riesgo de 
Desastres 2023-2026 de la 
Municipalidad Distrital de 
Santa Eulalia. 

 

 
 Acuerdo de Concejo N°005-

2025-MDSE-H/L establece el 
convenio entre el Ministerio de 
Vivienda Construcción y 
Saneamiento y la 
Municipalidad Distrital de 
Santa Eulalia, que tiene como 
acciones: 
 

▪ Trabajos de descolmatación y 
defensa rivereña en los 
diferentes tramos del cauce 
del Río Santa Eulalia 
 

 Construcción de diques y 
muros con el fin de encauzar 
el peligro por Flujo de Detritos 
en las siguientes quebradas: 
 

▪ Quebrada las cruces 
▪ Quebrada el descanso 
▪ Quebrada Parca 
▪ Quebrada Huayaringa 
▪ Quebrada Pedregal 
▪ Quebrada San Jerónimo de 

Punan 
 

 

 
 Se aprobó el Convenio 

Interinstitucional entre Cáritas 
Chosica y la Municipalidad 
Distrital de Santa Eulalia en 
materia de Gestión de 
Riesgos de Desastres, 
mediante Acuerdo de Consejo 
N° 062-2024-MDSE-H/L. 

 
 Se aprobó el Convenio de 

Colaboración 
Interinstitucional entre el 
Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento 
y la Municipalidad Distrital de 
Santa Eulalia, mediante 
Acuerdo de Consejo N° 005-
2025-MDSE-H/L. 
 

 Conformación de la 
Plataforma de Defensa Civil 
de la Municipalidad Distrital de 
Santa Eulalia, mediante 
Resolución de Alcaldía N° 
033 de fecha 12 de enero del 
2023. 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico 
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II.2 Situación de la Gestión del Riesgo de Desastres 
 
La municipalidad distrital de Santa Eulalia tiene las competencias y ejerce las funciones y atribuciones que 
señalan la Constitución del Estado, La Ley de Bases de la Descentralización, La ley orgánica de 
Municipalidades y demás disposiciones legales vigentes. Dentro de la estructura orgánica de la 
Municipalidad existe como órgano de línea la Gerencia de Desarrollo Económico que contiene a la 
Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, esta última encargada de gestionar la transversalidad de 
las responsabilidades que dispone la ley de Gestión del Riesgo de Desastres (Ley N°29664) y su 
reglamento. (D.S. N°060-2024-PCM). 
 
Dentro del distrito de Santa Eulalia se dispone de tres mecanismos de coordinación y articulación que 
permiten la operatividad de los componentes de la gestión del riesgo de desastres estos son: 
 

 Grupo de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres de la Municipalidad Distrital de Santa 
Eulalia, aprobado mediante Resolución de Alcaldía N° 180-2023-MDSE-H/L, de fecha 19 de julio 
del 2023. 

 Equipo Técnico para la Actualización y/o mejoramiento del Plan de Prevención y Reducción de 
Desastres del Distrito de Santa Eulalia, Resolución de Alcaldía N° 20-2025-MDSE-H/L, de fecha 
06 de febrero del 2025. 

 La Plataforma de Defensa Civil de la Municipalidad Distrital de Santa Eulalia, mediante Resolución 
de Alcaldía N° 033 de fecha 12 de enero del 2023. 

 
En ese sentido se menciona las actividades e intervenciones realizadas en el marco de los componentes 
de la Gestión del Riesgo de Desastres realizados por la Municipalidad Distrital de Santa Eulalia, a 
continuación 
 
 

II.2.1 Roles y funciones 
 
La Municipalidad Distrital de Santa Eulalia tiene las competencias y ejerce las funciones y atribuciones que 
señalan la Ley Orgánica de Municipalidades y demás disposiciones legales vigentes. 
Considerando la estructura orgánica de la Municipalidad Distrital de Santa Eulalia, dentro de ella exista la 
Subgerencia de Gestión de Riesgo de Desastres como encargada de gestionar de manera transversal las 
responsabilidades que indica la Ley N° 29664 de Gestión de Riesgo de Desastres. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Plan de Prevención y Reducción de Riesgos de Desastres, ante Flujo de Detritos, Inundaciones e Incendios 
Urbanos. 2025 - 2030 

Página | 47  

Tabla 23. Roles y Funciones Institucionales 

Nivel 
Jerárquico 

Unidad Orgánica Funciones Componente 

Órgano de 
asesoramiento 

Oficina general 
de Planeamiento 
y Presupuesto 
 
Oficina General 
de Asesoría 
Jurídica 

Son los encargados de planificar, organizar, dirigir, y controlar las 
actividades de Planeamiento, Presupuesto de los Procesos. 
También es responsable de la elaboración de los instrumentos 
técnicos de gestión, formulación de normas internas y de la mejora 
de procesos, orientados al desarrollo y el fortalecimiento 
institucional y responsable del asesoramiento técnico, encargada 
del desarrollo de las fases de programación, formulación, 
aprobación y evaluación del proceso presupuestario de acuerdo a 
la normatividad vigente. 

Prospectivo 

Órgano de 
Línea 

Subgerencia de 
Gestión de 
Riesgo de 
Desastre y 
Defensa Civil 

Es el encargado de proponer las medidas y normas de prevención 
para proteger a la población del distrito en casos de desastre y 
adoptar las medidas de prevención para la ayuda oportuna en 
casos de emergencia o desastres; está a cargo de un Servidor 
Público, quien depende funcional y jerárquicamente del Gerente 
de Desarrollo Económico. 

Prospectivo, 
Correctivo y 

Reactivo 

Órgano de 
Línea 

Gerencia de 
Desarrollo 
Económico y 
Social 

Es el encargado de normar, promover, programar, organizar, 
coordinar, ejecutar y controlar diversos servicios de índole social, 
salud, educación, derecho de niños y adolescentes y personas con 
discapacidad, está a cargo de un Servidor Público, quien depende 
funcional y jerárquicamente del Gerente Municipal. 

Correctivo y 
Reactivo 

Órgano de 
Línea 

Gerencia de 
Servicios 
Públicos y 
Gestión 
Ambiental 

Es el encargado de Planificar, programar, dirigir, supervisar, 
promover y controlar el cumplimiento de las normas ambientales, 
está a cargo de un Servidor Público, quien depende funcional y 
jerárquicamente del Gerente Municipal. 

Prospectivo 
y Correctivo 

Órgano de 
Línea 

Gerencia de 
Desarrollo 
Urbano y Rural 

La Gerencia de Desarrollo Urbano, se encarga de la planificación 
y ejecución del desarrollo urbano del distrito, y ejecución de 
proyectos de inversión pública o Inversiones de Optimización, de 
Ampliación Marginal, Rehabilitación y de Reposición (IOARR); 
está a cargo de un Servidor público, depende funcional y 
jerárquicamente de la Gerencia Municipal. 

Prospectivo 
y Correctivo 

Órgano de 
Línea 

Gerencia de 
Administración 
Tributaria 
 
Subgerencia de 
Autorizaciones y 
Fiscalización  

Son los órganos de apoyo encargados de la orientación, 
determinación, emisión y fiscalización tributaría, así como la 
recaudación de los tributos, debiendo establecer políticas de 
gestión y estrategias para simplificar los procesos de recaudación, 
aplicando la Ley de Tributación Municipal y otros; se encuentra a 
cargo de un Servidor Público depende funcional y jerárquicamente 
de la Gerencia de Administración y Finanzas y Gerencia de 
Desarrollo Económico. 

Prospectivo 
y Correctivo 

Órgano de 
Línea 

Subgerencia de 
Seguridad 
Ciudadana y 
Transporte 
Urbano 

Es el encargado de dar protección a los ciudadanos y a la 
propiedad pública y privada de la localidad y, velar por el 
cumplimiento de las Ordenanzas Municipales, está a cargo de un 
Servidor Público, quien depende funcional y jerárquicamente del 
Gerente de Servicios a la Ciudad y Medio Ambiente. 

Reactivo 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico con información del Reglamento de Organización y Funciones 

de la Municipalidad Distrital de Santa Eulalia 
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II.2.2 Instrumentos de Gestión Institucional y territorial 
 

 Reglamento de Organización y Funciones 
De acuerdo al artículo N°65 del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del distrito de 
Santa Eulalia, la Subgerencia de Gestión de Riesgo de Desastres y Defensa Civil, cuenta con las 
siguientes funciones y atribuciones: 
1. Promover la transversalidad de la gestión del riesgo de desastres en sus tres componentes y 

siete procesos.  
2. Brindar soporte técnico al Grupo de trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres para la 

toma de decisiones. 
3. Coordinar y/o desarrollar la elaboración de instrumentos técnicos en gestión prospectiva, 

gestión correctiva. 
4. Promover y/o realizar estudios para generar el conocimiento de riesgo de desastres. 
5. Implementar el Sistema de información geográfica para la Gestión de Riesgo de Desastres a 

nivel nacional y/o local. 
6. Fortalecer capacidades institucionales del componente prospectivo, correctivo y reactivo. 
7. Brindar asistencia técnica en la formulación de proyectos de inversión pública para que 

consideren los informes de evaluación del riesgo de desastres. 
8. Cumplir con el rol de secretario técnico de la Plataforma Distrital de Defensa Civil. 
9. Asesorar en la elaboración de los planes de desarrollo urbano, planes de acondicionamiento 

territorial, así como en las zonificaciones para que incorporen las consideraciones pertinentes 
de existencia de amenazas y condiciones de vulnerabilidad 

10. Identifican el nivel de riesgo existente en sus áreas de jurisdicción y establecen un plan de 
gestión correctiva del riesgo, en el cual se establecen medidas de carácter permanente en el 
contexto del desarrollo e inversión. 

11. En casos de peligro inminente establecer los mecanismos necesarios de preparación para la 
atención a la emergencia con el apoyo del INDECI. 

12. Asesorar en la priorización de la programación multianual de inversiones. 
13. Coordinar con los Centros de Operaciones de Emergencia la evaluación de daños y el análisis 

de necesidades en caso de emergencia y desastre, y generar las propuestas pertinentes para 
la declaratoria del estado de emergencia y el intercambio de información con organismos 
superiores. 

14. Desarrollar estrategias de comunicación, difusión y sensibilización a nivel local sobre la 
gestión de riesgo de desastre y defensa civil. 

15. Programa y ejecuta las inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones (ITSE) en el 
ámbito distrital, con la finalidad evaluar el riesgo y las condiciones de seguridad de la 
edificación vinculada con la actividad que desarrolla, verificar la implementación de las 
medidas de seguridad con las que cuenta y analizar la vulnerabilidad en el establecimiento 
objeto de inspección. 

16. Programar y ejecuto las inspecciones para la Evaluación de las Condiciones de Seguridad en 
los Espectáculos Públicos Deportivos y No Deportivos (ECSE), para espectáculos Públicos 
Deportivos y No Deportivos de hasta tres mil (3,000) personas, de acuerdo a la norma vigente. 

17. Realizar y ejecutar Visitas de Inspección de Seguridad en Edificaciones (VISE), 
recomendando de ser el caso la clausura de establecimientos o paralización de obras, que 
no cumplas con las condiciones de seguridad según la normativa vigente. 

18. Emitir informes de Inspecciones Técnicas inopinadas de Seguridad en zonas o estructuras de 
inminente riesgo y/o que atenten contra la seguridad de la ciudadanía. 

19. Elaborar y mantener actualizado los mapas de identificación de riesgo y prevención y zonas 
vulnerables de distrito, acorde con los lineamientos técnicos vigentes. 

20. Supervisar la evaluación de las condiciones de seguridad en espectáculos deportivos y no 
deportivos. 

21. Resolver los procedimientos administrativos materia de su competencia 
22. Centralizar la recepción y custodia de ayuda material y ejecutar el Plan de distribución de 

ayuda en beneficio de los damnificados en caso de emergencia y desastre. 
23. Informar mensualmente al Gerente de Desarrollo Urbano y Rural de desastres acerca del 

desarrollo de las actividades a su cargo. 
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II.2.3 Estrategias en Gestión de Riesgo de Desastres 
 
Como primera estrategia de la gestión del riesgo de desastres para el año 2023 en el distrito de Santa 
Eulalia, se llevó a cabo la instalación del Grupo de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres mediante 
resolución de alcaldía N°180-2023-MDSE-H/L. Para la incorporación de las normas, planes, evaluación, 
organización, supervisión, fiscalización y ejecución de los procesos de GRD en el ámbito distrital, dentro 
de la competencias y funciones que establece la Ley N° 29664 y su reglamento. 
 
 

Tabla 24. Integrantes del Grupo de Trabajo 

Cargo Nombre 

Alcalde Luis Juan Ñahuis Candiotti 

Gerente Municipal María Isabel García Rivera 

Sub Gerencia de Gestión del riesgo de Desastres y Defensa Civil Richard Alexsander Caldas Bartolo 

Secretario General Isis Solunch Castro Reynoso 

Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural Gilda Yigy Miranda Veliz 

Gerencia de Administración y Finanzas Lesly Karina Hidalgo Espejo 

Gerencia de Administración Tributaria y Desarrollo Económico Anabel Antonia Carhuavilca Arco 

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto Lesly Karina Hidalgo Espejo 

Gerencia de Desarrollo Social y Participación Vecinal Marianela Elena Rodriguez Gonzales 

Gerencia de Asesoría Legal María Isabel García Rivera 

Sub Gerencia de Recursos Humanos Lesly Karina Hidalgo Espejo  
 

Fuente: Municipalidad Distrital de Santa Eulalia 
 
 

Como segunda estrategia de la gestión del riesgo de desastres enfocada en la prevención y reducción en 
el año 2025 en el distrito de Santa Eulalia, Se conformó el Equipo Técnico para la actualización y/o 
mejoramiento del Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres del Distrito de Santa Eulalia, 
mediante Resolución de Alcaldía N° 020-2025-MDSE-H/L. 
 
Como tercera estrategia de la gestión del riesgo de desastres para el año 2025 en el distrito de Santa 
Eulalia, mediante el Acuerdo de Concejo N°005-2025-MDSE-H/L establece el convenio entre el Ministerio 
de Vivienda Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de Santa Eulalia, que tiene como 
finalidad: 
 

• Garantizar la disponibilidad de maquinaria pesada, vehículos y equipos necesarios para la 
ejecución de actividades de mitigación y respuesta ante emergencia;  

• Fortalecer las capacidades de respuesta de la municipalidad mediante el apoyo técnico y logístico 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento;  

• Reducir los riesgos asociados a las precipitaciones y salvaguardar la integridad de la población y 
sus bienes. 
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II.3 Capacidad Operativa Institucional de la Gestión del Riesgo de Desastres  

II.3.1 Análisis de los Recursos Humanos  
 
Los recursos humanos son importantes dentro de la gestión del riesgo de desastres, porque permiten 
implementar todos los procesos de la gestión del riesgo de desastres sobre todo la prevención y reducción, 
es por ello que estos recursos humanos capacitados se convierten en capacidades que presenta la 
Municipalidad Distrital de Santa Eulalia, estas son: 
 

Tabla 25. Recursos Humanos y capacidades para la Gestión de Riesgo de Desastres en la MDSE 

Actores Total, de Representantes Interv, Función Sustento 

Grupo de 
Trabajo 

▪ Alcalde 
▪ Gerencia Municipal 
▪ Sub Gerencia de Gestión de Riesgos de Desastres 

y Defensa Civil 
▪ Secretario General 
▪ Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 
▪ Gerencia de Administración y finanzas 
▪ Gerencia de Protección del Medio Ambiente 
▪ Gerencia de Seguridad Ciudadana y Defensa Civil 
▪ Gerencia de administración Tributaria y Desarrollo 

Económico 
▪ Gerencia de Planeamiento y Presupuesto 
▪ Gerencia de Desarrollo Social y Participación 

Vecinal 
▪ Gerencia de Asesoría Legal 
▪ Sub Gerencia de Saneamiento y Administración 

Hidráulica 
▪  Sub Gerencia de Recursos Humanos 
▪ Sub Gerencia de Desarrollo Económico y 

Fiscalización 

15 

El Grupo de Trabajo 
son espacios 
internos de 
articulación para la 
formulación de 
normas, planes, 
evaluación y 
organización de los 
procesos de Gestión 
del Riesgo de 
Desastres 

Resolución 
de Alcaldía 

N° 180-
2023-

MDSE-H/L 

Equipo 
Técnico 

▪ Gerencia Municipal 
▪ Subgerencia de Gestión de Riesgos de Desastres 
▪ Gerencia de Administración y Finanzas 
▪ Gerencia de Administración Tributaria 
▪ Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural Gerencia 

de Servicios Públicos y Gestión Ambiental 
▪ Gerencia de Desarrollo Económico y Social 
▪ Oficina General de Administración 
▪ Oficina General de Planificación y Presupuesto 
▪ Oficina de Logística y Control Patrimonial 
▪ Perfecta de Santa Eulalia 
▪ Comisario de Santa Eulalia 
▪ Juez de Paz de Santa Eulalia 
▪ Coordinadora Distrital de Juntas Vecinales de 

Santa Eulalia 

14 

Conformado para 
elaborar los 
instrumentos 
técnicos en los 
procesos de 
estimación, 
prevención, 
reducción y 
reconstrucción de la 
GRD de la MDSE 

Resolución 
de Alcaldía 

N° 020-
2025-

MDSE-H/L 

Subgerenc
ia de 

Gestión de 
Riesgo de 
Desastres 

▪ Subgerente de Gestión de Riesgo 
▪ Especialista en Gestión de Riesgo 
▪ Inspectores Técnicos en Seguridad 
 

3 

Velar por la 
integridad física de 
la población del 
distrito de Santa 
Eulalia, tomando 
medidas de 
prevención ante 
cualquier tipo de 
desastre o 
emergencia. 

Reglament
o de 

Organizacio
nes de 

Funciones 
(ROF) 

Total 32  

 
Fuente: Elaborado por el equipo Técnico con información de la Subgerencia de Gestión de Riesgos de 

Desastres de la Municipalidad Distrital de Santa Eulalia 
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II.3.2 Análisis de Recursos Logísticos 
 
A continuación, se establecerá mediante cuadros, los recursos logísticos que dispone la Municipalidad 
distrital de Santa Eulalia, de manera integral y de manera específica la que está asignada a la Subgerencia 
de Gestión de Riesgo de Desastres en relación a las capacidades logísticas y operativas de la entidad ante 
una situación de emergencia y/o desastre. 
 

Tabla 26. Recursos Operativos de la MDSA - VEHICULOS 

MDSE 

 Vehículos 

C
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D
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U
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C
O

M
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N

C
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Total 2 4 1 2 0 0 2 2 

 
 Fuente: Elaborado por el equipo Técnico con información de la Subgerencia de Gestión de 

Riesgos de Desastres de la Municipalidad Distrital de Santa Eulalia 

 
 Tabla 27. Recursos Operativos de la MDSA – HERRAMIENTAS 

 
Fuente: Elaborado por el equipo Técnico con información de la Subgerencia de Gestión de Riesgos de 

Desastres de la Municipalidad Distrital de Santa Eulalia 

Tabla 28. Recursos Estructurales 

 

Fuente: Elaborado por el equipo Técnico con información de la Subgerencia de Gestión de Riesgos de 
Desastres de la Municipalidad Distrital de Santa Eulalia 
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Total 5 10 9 3 3 20 15 10 10 10 10 10 22 8 6 6 1 2 

MDSE 

Infraestructura 
Logística 

Infraestructura 
Hospitalaria 

Instalaciones Para 
Alimentos 

Servicios De 
Transporte 
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Total 2 1 0 1 0 0 4 0 0 0 13 14 28 0 0 0 0 0 0 
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Tabla 29. Recursos de Equipamientos 
 

MDSE 

Recursos 
Informáticos 

Recursos de 
Abast. de Agua 

Recursos de 
Comunicación 

Recursos 
Humanos 
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Total 74 1 29 1 0 0 0 1 0 22 0 0 0 0 10  NO 
 
 

Fuente: Elaborado por el equipo Técnico con información de la Subgerencia de Gestión de Riesgos de 
Desastres de la Municipalidad Distrital de Santa Eulalia 

II.3.3 Recursos Financieros  
 
De acuerdo con el avance financiero del Programa Presupuestal 0068: REDUCCIÓN DE 
VULNERABILIDAD Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS POR DESASTRES, de los 5 últimos Años de la 
Municipalidad Distrital de Santa Eulalia, para la cobertura de las actividades y acciones en gestión del riesgo 
de desastre con el fin de reducir la vulnerabilidad y atención de emergencias por desastres, del cual se 
puede apreciar que el presupuesto asignado ha sufrido variaciones entre cada año desde el 2020. Respecto 
al avance de ejecución de cada año, para el año 2024 se logró ejecutar más del 84,2% del presupuesto 
asignado, mientras que, en los años 2023, 2022, 2021 y 2020 se ejecutó el presupuesto 97,8%, 100%, 
99.4% y 97% respectivamente. 
 

Tabla 30. PP068: Gestión del Riesgo y Reducción de la Vulnerabilidad 
 

Año 
Categoría 

Presupuestal 
PIA PIM Certificación 

Compromis
o Anual 

Ejecución 

Avance 
Atención de 

Compromiso 

Mensual 

Devengado Girado 

 2024 

0068: REDUCCIÓN 
DE 

VULNERABILIDAD 
Y ATENCIÓN DE 

EMERGENCIAS POR 
DESASTRES 

1,804,840 1,492,367 1,436,045 1,294,437 1,292,637 1,257,073 1,255,156 84.2% 

2023 1,918,968 3,361,879 3,333,870 3,18,182 3,312,901 3,288,727 3,287,936 97,8% 

2022 1,496,310 591,469 591,459 591,459 591,459 591,459 591,459 100% 

2021 335,00 416,957 414,355 414,354 414,354 414,354 414,354 99.4% 

2020 1,637,311 1,113,105 1,088,401 1,085,601 1,085,601 1,080,216 1,080,216 97.0% 

 
 

Fuente: Elaborado por el equipo Técnico con información de la Pág. Web del MEF. Consulta Amigable 

ANÁLISIS:  En el Periodo del 2020 al 2023 se ha tenido una ejecución del gasto superior al 90%, mientras 
que en el año 2024 la ejecución fue de 84.2% por debajo del porcentaje de ejecución de los años anteriores, 
asimismo, en el año 2023 se tuvo un presupuesto final de S/ 3,361,879.00 superior a todos los montos 
registrados en años anteriores y posteriores. 
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II.4 Análisis de Riesgo de Desastres  

II.4.1 Identificación de peligros en el Distrito de Santa Eulalia  
 
La evaluación de los peligros se basa en la manifestación de eventos con un mayor potencial de causar 
daños a la población, infraestructuras, medios de vida y otros, y que se presentan de manera más recurrente 
dentro del distrito de Santa Eulalia.  
En ese sentido, tomaremos en cuenta las características geográficas de la zona de estudio, donde podemos 
encontrar peligros como los sísmicos, los peligros hidrológicos donde encontraremos la activación de las 
quebradas y las inundaciones. 
 

Fotografía 5. Sector de Santa Eulalia 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Fotografía tomada por el Equipo Técnico 
 
 

Fotografía 6. Sector de Santa Rosa de Palle 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Fotografía tomada por el Equipo Técnico 
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Los eventos más recurrentes para el distrito de Santa Eulalia corresponden a incendios urbanos (57.1%), 
seguidos de las inundaciones (21.4%) y con un menos porcentaje, los demás tipos de emergencias como 
se detalla en el siguiente cuadro, el cual ha sido sistematizado tomando en cuenta el Sistema de 
Información Nacional para la Respuesta y Rehabilitación (SINPAD). 
 

Tabla 31. PP068: Número de emergencias registradas SINPAD (2019-2025) 
 

Tipo de Emergencias Registradas N° de Reportes % 

Incendio Urbano 8 57.1 

Inundación por desborde de río 3 21.4 

Huaico (flujo de detritos) 2 14.3 

Inundación por desborde de canales 1 7.1 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico con información del INDECI – Información en Línea 
 
 

Ilustración 4. Registro estadístico o histórico de la ocurrencia del peligro 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Línea Elaborado por el Equipo Técnico con información del SINPAD - INDECI 
 

 
ANALISIS:  

En el registro histórico de peligros por FLUJO DE DETRITOS (HUAICOS), se ha identificado 
únicamente tres reportes correspondientes a dos quebradas ubicadas en sectores del distrito de 
Santa Eulalia. Esta escasa documentación contrasta con el impacto considerable que dichos 
eventos generan en la población local. De igual manera, se ha registrado la recurrencia de cuatro 
INUNDACIONES PLUVIALES, las cuales afectan principalmente a viviendas ubicadas cerca del 
cauce del río Santa Eulalia. 

Debido al nivel de riesgo que representan estos fenómenos, el presente análisis se centrará en 
los peligros asociados a los flujos de detritos y a las inundaciones pluviales, considerando su 
capacidad de generar daños significativos en zonas habitadas. 

En cuanto a los INCENDIOS URBANOS, estos se consideran peligros inducidos por la acción 
humana, ya sea de forma accidental o intencional. Se reconoce que los incendios urbanos 
constituyen un riesgo relevante, por lo que se recomienda su abordaje y análisis correspondiente 
en el presente plan. 
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II.4.2 Identificación de Zonas o Sectores críticos por tipo de Peligros 
 

II.4.2.1 Fenómenos de Geodinámica Externa 
 

Como resultado del trabajo de gabinete, para poder determinar las zonas críticas por origen 
natural, se ha identificado 35 emergencias registradas en el sistema del SIGRID y cuyo 
resumen a nivel de Sector y/o Centro Poblado y por tipo de peligro se presenta en el 
siguiente cuadro:  
 

Tabla 32. Puntos de Zonas Criticas – SIGRID 

 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico con información del SIGRID – Sistema de Información para la 
Gestión de Riesgos 

 

N° Sector y/o Centros Poblados Tipo de Peligro X Y 

1 Sector Lloquepampa Flujo de Detrito 324462 8682731 
2 santa eulalia frente a Valle Nuevo Flujo de Detrito 321500 8688180 
3 Santa Eulalia Flujo de Detrito 320594 8685678 

4 Santa Eulalia Flujo de Detrito 322954 8696238 
5 Santa Eulalia Flujo de Detrito 319700 8684800 
6 Santa Eulalia Flujo de Detrito 322514 8690920 
7 San Pedro De Casta Flujo de Detrito 322750 8693450 
8 Quebrada San Pablo Flujo de Detrito 320112 8684539 
9 Quebrada San Juan Flujo de Detrito 323162 8682339 
10 Quebrada Pampa redonda/ Paye viejo Flujo de Detrito 320947 8687621 
11 Quebrada Oampa Redonda Flujo de Detrito 320970 8687624 
12 Quebrada Infiernillo Flujo de Detrito 321860 8689529 

13 Quebrada Casahuacra Flujo de Detrito 318602 8682579 
14 Piedra Larga Flujo de Detrito 320410 8686840 
15 Peru bar cerro de mina Flujo de Detrito 324700 8682460 
16 La Pascana Flujo de Detrito 322047 8681619 
17 Cupiche (frente) Flujo de Detrito 325000 8682600 
18 Cupiche Flujo de Detrito 324500 8682640 
19 Santa Eulalia Flujo de Detrito 321080 8688374 
20 Cerro Sucuscunga/Parca Flujo de Detrito 320750 8686478 
21 Cerro Guerrilla Flujo de Detrito 322492 8690989 
22 Cerro Calera/Quebrada S/n. Flujo de Detrito 320462 8684839 
23 Camino a Callahuanca,Qda. Lúcuma Flujo de Detrito 322300 8693788 
24 Camino a Callahuanca Flujo de Detrito 322165 8692998 

25 Bellavista Flujo de Detrito 322699 8694326 
27 Quebrada Casahuacra Flujos de detrito 317680 8683155 

28 Sector Machahuay Inundación 322962 8695188 
29 San José De Paye/ Paye Nuevo/ Casa Grande Inundación 321462 8687739 
30 San Jose De Palle / San Jose De Palle Muro Inundación 320700 8687632 

31 San Gerónimo Depuñán Inundación 322562 8692839 
32 Restaurant Campestre La Olla De Barro. / Cuspampa Inundación 319312 8684364 
33 Club Sol Y Campo-Tupiche Inundación 324662 8682639 
34 Club Campestre Las Gambusinas Inundación 318905 8683174 
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❖ Flujo de Detritos 
Este término se encuentra derivado de la palabra quechua <huayco= que significa 
quebrada, a lo que técnicamente en geología se denomina aluvión. Este fenómeno 
es un tipo de aluvión de magnitudes ligeras a moderadas, que se registra con 
frecuencia en las cuencas hidrográficas, generalmente en periodos de lluvia. 
 

❖ Inundación 
Una inundación es un fenómeno natural que ocurre cuando el agua cubre áreas que 
normalmente están secas, debido al desborde de ríos, lluvias intensas. Puede causar 
daños a la infraestructura, afectar a la población y alterar el ecosistema. Este tipo de 
evento es uno de los desastres naturales más frecuentes y destructivos. 
 

El equipo técnico de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa Civil 
de la Municipalidad Distrital de Santa Eulalia, realizó trabajos de campo con el fin de 
identificar puntos críticos por fenómeno de origen natural, donde se logró identificar 17 
puntos críticos priorizados, los cuales son los siguiente 
 

Tabla 33. Puntos de Zonas Criticas – Geodinámica Externa 

N° 
Coordenadas Ubicación 

Tipo de Peligro 
X Y  Distrito Ámbito de Referencia 

1 322729 8693712 Santa Eulalia San Geronimo de Punam Inundación fluvial 

2 322812 8690737 Santa Eulalia Fundo Huaynani Inundación fluvial 

3 322530 8668729 Santa Eulalia Restaurate Rústica Inundación fluvial 

4 322060 8689715 Santa Eulalia Sector Sauces Inundación fluvial 

5 318199.3 8681372 Santa Eulalia Ribera del Rio Rimac Inundación fluvial 

6 321101 8688361 Santa Eulalia Quebrada Gavidea Flujo de detritos 

7 320958 8687630 Santa Eulalia Quebrada Cuculi Flujo de detritos 

8 320427 8686820 Santa Eulalia Santa Rosa de Palle Flujo de detritos 

9 320121 8685718 Santa Eulalia Quebrada Chune Flujo de detritos 

10 319072 8684576 Santa Eulalia Quebrada Chingolay Flujo de detritos 

11 318843 8684305 Santa Eulalia Cercado Santa Eulalia Flujo de detritos 

12 317883 8683161 Santa Eulalia Quebrada Cashahuacra Flujo de detritos 

13 317682 8682446 Santa Eulalia Quebrada Chocano Flujo de detritos 

14 317543 8682042 Santa Eulalia Quebrada Las Cruces Flujo de detritos 

15 317419 8681886 Santa Eulalia Quebrada Julio C. Tello Flujo de detritos 

16 320237 8681326 Santa Eulalia Miraflores Flujo de detritos 

17 320016 8681541 Santa Eulalia Quebrada Huayaringa Flujo de detritos 

18 319147 8681490 Santa Eulalia Primer tramo Flujo de detritos 

19 320674 8685694 Santa Eulalia Quebrada Bougainvillea Flujo de detritos 

20 320176.77 8684371.12 Santa Eulalia Quebrada Casa Vieja Flujo de detritos 

21 319497 8681826 Santa Eulalia Quebrada El Descanso Flujo de detritos 

22 322966.29 8686825.65 Santa Eulalia Quebrada Parca Alta Flujo de detritos 

23 319795.34 8683989.92 Santa Eulalia Quebrada Pedregal Flujo de detritos 

24 320555.8 8684899.84 Santa Eulalia Quebrada Vizcachera Flujo de detritos 

25 318199.3 8681372 Santa Eulalia Ribera Del Rio Rimac Flujo de detritos 

26 321600.53 8689273.67 Santa Eulalia Quebrada Chacra Flujo de detritos 

27 320888 8689188 Santa Eulalia Quebrada Huaranguillo Flujo de detritos 

28 317547 8682303 Santa Eulalia Quebrada Huaro Flujo de detritos 

29 319417.03 8681598.66 Santa Eulalia Quebrada Huayaringa Flujo de detritos 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD
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II.4.2.2 Inducidos por la Acción Humana 
 
Como resultado del trabajo de gabinete, para poder determinar las zonas críticas por 
peligros inducidos por la acción Humana, se ha identificado 4 emergencias registradas en 
el SINPAD y cuyo resumen a nivel de Sector y/o Centro Poblado y por tipo de peligro se 
presenta en el siguiente cuadro: 

 
❖ Incendios Urbanos 

El incendio es la propagación libre y no programada del fuego de grandes 
proporciones que se desarrolla sin control, el cual puede presentarse de manera 
instantánea o gradual, pudiendo provocar daños materiales, interrupción de los 
procesos de producción, pérdida de vidas humanas y afectación al ambiente. El 
incendio urbano es causado, principalmente, por fallas en las instalaciones 
eléctricas, fugas de gas, manejo inadecuado de materiales inflamables, velas 
encendidas, mantenimiento deficiente de tanques contenedores de gas, entre otras, 
en instalaciones, casas o edificios, en los cuales existe una alta concentración de 
asentamientos humanos, ya sea dentro de ellos o en sus alrededores. 

 
Tabla 34. Puntos de Zonas Criticas – Incendios Urbanos 

N° 
Fecha y 

hora 

Código 
SINPAD/ 

COEN 
Descripción del Evento 

Ubicación 
Tipo de 
Peligro Distrito 

Ámbito de 
Referencia 

1 
09/07/2019   
16:45 hrs.             

1467 

Se registró un incendio urbano, 
que tuvo como resultado 06 
familias damnificas, 02 
personas heridas y 02 
viviendas destruidas 

Santa Eulalia 
Asentamiento 

Humano Nueva 
Esperanza 

Incendios 
Urbanos 

2 
18/03/2021    
10:35 hrs. 

135929 

Se registró un incendio urbano, 
que tuvo como resultado 07 
familias damnificas y 01 
vivienda inhabitable 

Santa Eulalia 
Zona de las 

Cruces – 
Buenos Aires 

Incendios 
Urbanos 

3 
30/01/2023   
10:01 hrs. 

161991 

Se registró un incendio urbano, 
que tuvo como resultado 07 
familias damnificas y 02 
vivienda inhabitables 

Santa Eulalia 
Sector de 

Buenos Aires 
Incendios 
Urbanos 

4 
12/09/2023   
15:20 hrs. 

179237 

Se registró un incendio urbano, 
que tuvo como resultado 01 
familia damnifica y 00 vivienda 
inhabitable 

Santa Eulalia 
Sector Pueblo 

Joven 
Cashahuacra 

Incendios 
Urbanos 

5 
15/11/2023 
05:11 hrs.   

183478 

Se registró un incendio urbano, 
que tuvo como resultado 01 
familias damnifica y 02 
vivienda inhabitables. 

Santa Eulalia 
Av. Simon 

Bolivar N° 1129 
Incendios 
Urbanos 

6 
21/03/2024   
15:30 hrs. 

196157 

Producto de un corto circuito, 
se produjo un incendio dentro 
de una vivienda, se reportan 
daños materiales. 

Santa Eulalia 
Sector de Peña 

Loza 
Incendios 
Urbanos 

 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD con Información SINPAD y COED.
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II.4.3 Escenarios de Riesgo 
 

II.4.3.1 Caracterización del peligro por Flujo de Detritos 
 

El peligro de flujo de detritos está dentro del grupo de peligros por movimientos en masa, 
las cuales son procesos de movilización lenta o rápida que involucran suelo, roca o ambos, 
causados por exceso de agua en el terreno y/o por efecto de la fuerza de gravedad. 
 

Ilustración 9. Parte de un deslizamiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Manual-Evaluacion-de-Riesgos_v2. 

 
Los deslizamientos consisten en un descenso masivo o relativamente rápido, a veces de 
carácter catastrófico, de materiales, a lo largo de una pendiente. El deslizamiento se 
efectúa a lo largo de una superficie de deslizamiento, o plano de cizalla, que facilita la 
acción de la gravedad. 
La pérdida de cobertura vegetal y forestal favorece a la meteorización y el consecuente 
desplazamiento mecánico del material por factores desencadenantes. 

 
Ilustración 10. Parte de un deslizamiento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Manual-Evaluacion-de-Riesgos_v2. 

 
Para identificar y caracterizar el peligro, se ha considerado la información generada por la 
recopilación de información en gabinete previa a la visita de campo. En el trabajo de campo 
se contrasto la información y se validó la información recopilada. 
 
Del mismo modo se trabajó en coordinación con la Subgerencia de Gestión de Riesgo de 
Desastre y Defensa Civil de la Municipalidad distrital de Santa Eulalia para la identificación 
del peligro priorizado de Flujo de Detritos siendo este de mayor impacto a los elementos 
expuestos, en el cual se realizó el trabajo de campo visitando cada sector y reconociendo 
cada quebrada donde se tiene la probabilidad de la activación, los cuales podrían afectar a 
las viviendas. 
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De acuerdo al INGEMMET, <generalmente las zonas afectadas son espacios delimitados 
por una microcuenca, subcuenca, quebrada o riachuelo, siendo los principales daños, los 
que se producen en el cono o abanico deyectivo, parte terminal de depósito de un cauce 
tributario a otro. Los daños que producen son considerables=, en el caso de los sectores 
ubicados en el Sector de Santa Eulalia, Santa Rosa de Palle, Quebrada Chingolay y Buenos 
Aires algunos tienen la presencia directa de quebradas por lo que, en periodos de 
precipitación extraordinarios, se activan los flujos de detritos. 
 
Se realizó la ponderación de pesos de acuerdo a la metodología empleada en el Manual 
para la Evaluación de Riesgos originados por Fenómenos Naturales, 2da versión – 
CENEPRED. 

 
 

 Factores condicionantes 
 
Son parámetros propios del ámbito geográfico de estudio, el cual contribuye de manera 
favorable o no al desarrollo del fenómeno de origen natural; así como su distribución especial; 
entre ellos se considera los siguientes: 
 

Tabla 35. Factores condicionantes 

Parámetros P 

Geomorfología P1 

Geología P2 

Pendiente P3 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 
▪ Pendiente 
El factor condicionante denominado pendiente, esta influenciada por la geomorfología de un 
determinado espacio geográfico, resultando la siguiente tabla: 

 
Tabla 36. Parámetros de Pendiente 

Pendiente Cod Descripción del Rango 

Descriptores 

PEN 1 Mayor a 45° 

PEN 2 De 25° a 45° 

PEN 3 De 15° a 25° 

PEN 4 De 5° a 15° 

PEN 5 Menor a 5° 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 
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▪ Geología 
El factor condicionante denominado Geología, representa la composición de la tierra 
internamente según sus procesos de periodo de tiempo. Es sabido que nuestro país cuenta 
con unidades geológicas variadas influenciada por el tiempo, resultando la siguiente tabla: 

 
Tabla 37. Parámetros de Geología 

Geología Cod Descripción del Rango 

Descriptores 

GEOL1 Depósito aluvial 

GEOL2 Súper Unidad Santa Rosa 

GEOL3 Súper Unidad Paccho 

GEOL4 Formación Arahuay 

GEOL5 Formación Huarochirí 

 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 
▪ Geomorfología 
El factor condicionante denominado Geomorfología, representa la forma externa del espacio 
geográfico. Es sabido que nuestro país cuenta con una geo forma variada influenciada por la 
geología y la pendiente del territorio, resultando la siguiente tabla: 

 
Tabla 38. Parámetros de Geomorfología 

Geomorfología Cod Descripción del Rango 

Descriptores 

GEOF1 Vertiente o piedemonte aluvio-torrencial 

GEOF2 
Vertiente o piedemonte coluvio-deluvial, Vertiente coluvial de 

detritos 
GEOF3 Terraza indiferenciada 

GEOF4 Meseta volcánica-sedimentaria 

GEOF5 
Montaña en roca intrusiva, Montaña en roca volcánica, 

Montaña en roca volcano-sedimentaria 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 
 Factores desencadenantes 

 
Son elementos externos que, al interactuar con las condiciones preexistentes del entorno, 
pueden precipitar o iniciar un evento adverso. Estos factores actúan sobre suelos o macizos 
rocosos, modificando sus características y condiciones de equilibrio, y provocan la rotura una 
vez que se han cumplido una serie de condiciones. Entre los principales factores 
desencadenantes se incluye: 
 
Umbrales de Precipitación:  
El parámetro del factor desencadenante denominado precipitación máxima tiene como 
referencia el informe Umbrales y Precipitaciones Absolutas, tomándose datos calculados para 
la estación Santa Eulalia. 
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Tabla 39. Factor desencadenante umbrales de precipitación 

Acumulación de Flujo Cod Descripción del Rango 

Descriptores 

UP1 Extremadamente lluvioso RR>26,0mm 

UP2 Muy lluvioso 10,0mm<RR≤26,0mm 

UP3 Lluvioso 5,9mm<RR≤10,0mm 

UP4 Moderadamente lluvioso 3,0mm<RR≤5,9mm 

UP5 Normal RR≤ 3,0mm 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 Parámetros de Evaluación: Frecuencia 
 
La frecuencia basada en registros históricos es la medida de recurrencia de un fenómeno 
natural en un área específica, determinada a partir del análisis de eventos pasados 
documentados. Se fundamenta en datos obtenidos de fuentes oficiales, como informes 
técnicos, registros climatológicos, estudios sísmicos y antecedentes de desastres, 
permitiendo estimar la probabilidad de ocurrencia de un evento en un período determinado. 

 
Tabla 40. Parámetros de Evaluación, Frecuencia 

Evaluación 

Cada 1 años 

Cada 3 años 

Cada 5 años 

Cada 7 años 

Cada 10 años 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 

Ilustración 11. Metodología del Peligro por Flujo de Detritos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 



Plan de Prevención y Reducción de Riesgos de Desastres, ante Flujo de Detritos, Inundaciones e Incendios 
Urbanos. 2025 - 2030 

Página | 72  

 Estratificación de peligro por Flujo de Detritos 
 
Para determinar clasificar la matriz de estratificación ante peligro por movimiento en masa se 
obtuvo el siguiente cuadro. 

 

Tabla 41. Parámetros de Evaluación ante Flujo de Detritos 

 
 

 

 

 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 

Tabla 42. Cuadro de Estratificación de Peligro por Flujo de Detritos 

 

Nivel de Peligro Descripción Rango 

Peligro                
Muy Alto  

Acumulación de flujo alto, con Umbrales de precipitación 
lluvioso RR>26,0 mm, geomorfología de Vertiente o 
piedemonte aluvio-torrencial, geología de depósito aluvial y 
pendiente mayor a 45°. 

0.262 ≤ P < 0.486 

 

Peligro                
Alto 

Acumulación de flujo alto, con Umbrales de precipitación 
lluvioso RR>26,0 mm, geomorfología de Vertiente o 
piedemonte coluvio-deluvial y vertiente o piedemonte coluvial 
de detritos, geología de Super Unidad Santa Rosa y pendiente 
de 25° a 45°. 

0.151 ≤ P < 0.262 

 

 

Peligro                 
Medio 

Acumulación de flujo alto, con Umbrales de precipitación 
lluvioso RR>26,0 mm, geomorfología de Terraza 
indiferenciada, geología de Super Unidad Paccho y pendiente 
de 15° a 25°. 

0.068 ≤ P < 0.151 
 

 

Peligro                
Bajo 

Acumulación de flujo alto, con Umbrales de precipitación 
lluvioso RR>26,0 mm, geomorfología de Meseta volcánica-
sedimentaria y Montañas, geología de Formación Arahuay y 
Formación Huarochirí y pendiente menor a 15°. 

0.034 ≤ P < 0.068 

 

 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 

 

Nivel Rango 

MUY ALTO 0.288 ≤ R < 0.456 

ALTO 0.146 ≤ R < 0.288 

MEDIO 0.072 ≤ R < 0.146 

BAJO 0.037 ≤ R < 0.072 
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Mapa N°  12. Mapa de Peligro por Flujo de Detritos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 
   

II.4.3.2 Caracterización del peligro por Inundación Fluvial 
 

Las inundaciones ocurren cuando las lluvias intensas superan la capacidad del suelo y el 
caudal del río, provocando su desborde e inundación de zonas circundantes (CENEPRED, 
2014). Este fenómeno causa daños en personas, infraestructura y el medio ambiente. En 
Santa Eulalia, las inundaciones afectarían zonas bajas de quebradas, cárcavas y áreas 
planas ante lluvias intensas vinculadas a la variabilidad climática y el fenómeno El Niño. 

 
 Factores condicionantes 

 
Los factores condicionantes son parámetros propios del ámbito geográfico en estudio que 
contribuyen de manera favorable o no al desarrollo del fenómeno, así como su distribución 
espacial. Los parámetros de evaluación de los factores condicionantes a analizar son: 
Cercanía a Fuentes de agua, Geomorfología y Pendiente 
 

Tabla 43. Factores condicionantes 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

Susceptibilidad a Inundación Cod Descripción del Rango 

Descriptores 

SUSCP1 Muy Alto 
SUSCP2 Alto 
SUSCP3 Medio 
SUSCP4 Bajo 
SUSCP5 Muy Bajo 
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▪ Pendiente 
El factor condicionante denominado pendiente, esta influenciada por la geomorfología de un 
determinado espacio geográfico, resultando la siguiente tabla: 

 
Tabla 44. Parámetros de Pendiente 

Pendiente Cod Descripción del Rango 

Descriptores 

PEN 1 Menor a 5° 

PEN 2 De 5° a 15° 

PEN 3 De 15° a 25° 

PEN 4 De 25° a 45° 

PEN 5 Mayor a 45° 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

▪ Cercanía a Fuentes de agua 
El parámetro denominado cercanía a fuentes de agua tiene como referencia la distancia del 
cauce de toda la red hidrográfica, tomándose datos calculados para la estación Santa Eulalia. 

 
Tabla 45. Parámetros de Cercanía a Fuentes de agua 

Cercanía A Fuentes De Agua Cod Descripción del Rango 

Descriptores 

CFA1 Menor a 50 m 

CFA2 De 50 m a 100 m 

CFA3 De 100 m a 200 m 

CFA4 De 200 m a 500 m 

CFA5 Mayor a 500 m 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 
▪ Geomorfología 
El factor condicionante denominado Geomorfología, representa la forma externa del espacio 
geográfico. Es sabido que nuestro país cuenta con una geo forma variada influenciada por la 
geología y la pendiente del territorio, resultando la siguiente tabla: 

 
Tabla 46. Parámetros de Geomorfología 

Geomorfología Cod Descripción del Rango 

Descriptores 

GEOF1 Vertiente o piedemonte aluvio-torrencial 

GEOF2 Terraza indiferenciada 

GEOF3 
Vertiente o piedemonte coluvio-deluvial, Vertiente coluvial de 

detritos 

GEOF4 Meseta volcánica-sedimentaria 

GEOF5 
Montaña en roca intrusiva, Montaña en roca volcánica, Montaña 

en roca volcano-sedimentaria 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 
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 Factores desencadenantes 
 
El parámetro del factor desencadenante denominado precipitación máxima tiene como 
referencia el informe Umbrales y Precipitaciones Absolutas. 
 
▪ Umbrales de Precipitación:  
El parámetro del factor desencadenante denominado precipitación máxima tiene como 
referencia el informe Umbrales y Precipitaciones Absolutas, tomándose datos calculados para 
la estación Santa Eulalia. 
 

Tabla 47. Factor desencadenante umbrales de precipitación 

Acumulación de Flujo Cod Descripción del Rango 

Descriptores 

Pmax1 Mayor a 26,00 mm 

Pmax2 De 10,0 mm a 26,0 mm 

Pmax3 De 5,9 mm a 10,0 mm 

Pmax4 De 3,0 mm a 5,9 mm 

Pmax5 Menor a 3,00 mm 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 Parámetros de Evaluación: Historial hidrológico 
 

Análisis de datos históricos de caudales máximos anuales para estimar la probabilidad de 
eventos extremos. 
 

Tabla 48. Parámetros de Evaluación, Historial Hidrológico 

Evaluación 

Cada 1 años 

Cada 3 años 

Cada 5 años 

Cada 7 años 

Cada 10 años 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

Ilustración 12. Metodología del Peligro por Inundación Fluvial 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

Cercanía a fuentes de 

agua 

Susceptibilidad 

por Inundación 
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 Estratificación de peligro por Inundación Pluvial 
 
Para determinar clasificar la matriz de estratificación ante peligro por inundación se obtuvo el 
siguiente cuadro. 
 

Tabla 49. Parámetros de Evaluación ante Inundación Fluvial 

 
 

 

 

 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 

Tabla 50. Cuadro de Estratificación de Peligro por Inundación Fluvial 

 

Nivel de Peligro Descripción Rango 

Peligro                
Muy Alto  

Susceptibilidad a inundación muy alto, con Precipitación 
máxima mayor a 26,00 mm, cercanía a fuentes de agua menor 
a 50 m, pendiente menor a 5° y geomorfología de Vertiente o 
piedemonte aluvio-torrencial. 

0.258 ≤ P < 0.491 

 

Peligro                
Alto 

Acumulación de flujo alto, con Umbrales de precipitación 
lluvioso RR>26,0 mm, geomorfología de Vertiente o 
piedemonte coluvio-deluvial y vertiente o piedemonte coluvial 
de detritos, geología de Super Unidad Santa Rosa y pendiente 
de 25° a 45°. 

0.140 ≤ P < 0.258 

 

 

Peligro                 
Medio 

Susceptibilidad a inundación muy alto, con Precipitación 
máxima mayor a 26,00 mm, cercanía a fuentes de agua de 50 
m a 100 m, pendiente de 5° a 15° y geomorfología de Terraza 
indiferenciada. 

0.073 ≤ P < 0.140 
 

 

Peligro                
Bajo 

Susceptibilidad a inundación muy alto, con Precipitación 
máxima mayor a 26,00 mm, cercanía a fuentes de agua mayor 
a 200 m, pendiente mayor a 25° y geomorfología de Meseta 
volcánica-sedimentaria y Montañas. 

0.038 ≤ P < 0.073 

 

 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 
 
 
 

Nivel Rango 

MUY ALTO 0.258 ≤ R < 0.491 

ALTO 0.140 ≤ R < 0.258 

MEDIO 0.073 ≤ R < 0.140 

BAJO 0.038 ≤ R < 0.073 
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 Factores condicionantes 
 

Estos factores están relacionados a material predominante de la edificación, lotes por 
manzana y distancia de la estación de bomberos, estos son mencionados de la siguiente 
manera: 
 

Tabla 51. Factores Condicionantes 

Parámetros P 
Material Predominante de la 

Edificación P1 

Lotes por Manzana P2 

Distancia a Estación de 
Bomberos P3 

 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

A continuación, se desarrollará el análisis de los parámetros señalados. 
 
▪ Material Predominante de la Edificación 
El factor condicionante denominado Material Predominante en la Edificación se refiere al tipo 
de material usado en la construcción de viviendas o edificaciones. En el país, esta 
característica varía según el contexto urbano o rural, influyendo directamente en el nivel de 
riesgo frente a incendios, ya que algunos materiales son más inflamables que otros, 
resultando la siguiente tabla: 

 
Tabla 52. Descriptores del Factor Condicionante Material Predominante de la Edificación 

Descriptor Cod Descripción del Material 

Material 
Predominante 

de la Edificación 

MPV 1 Madera y otros (precario) 
MPV 2 Adobe 
MPV 3 Ladrillo 
MPV 4 Concreto 
MPV 5 Sin construir 

 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

▪ Lotes por Manzana 
El factor condicionante denominado Lotes por Manzana hace referencia a la densidad de 
construcciones dentro de un área urbana. A mayor cantidad de lotes, mayor es el grado de 
hacinamiento, lo que incrementa el riesgo de propagación rápida de incendios y dificulta las 
labores de respuesta, resultando la siguiente tabla: 

 
Tabla 53. Parámetros de Lotes por Manzana 

Descriptor Cod Descripción del Rango 

Lotes por 
Manzana 

LPM 1 Mayor a 70 lotes 

LPM 2 De 21 a 70 lotes 

LPM 3 De 11 a 20 lotes 

LPM 4 De 6 a 10 lotes 

LPM 5 Hasta 5 lotes 
 

 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 
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▪ Distancia a estación de Bomberos 
El factor condicionante denominado Distancia a Estación de Bomberos se refiere a la 
proximidad entre una zona urbana y la estación de bomberos más cercana. Una mayor 
distancia implica un mayor tiempo de respuesta ante emergencias, lo que incrementa el 
peligro en caso de incendios, resultando la siguiente tabla: 
  

 

Tabla 54. Parámetros de Distancia a estación de Bomberos 

Descriptores Cod Descripción del Rango 

Distancia a 
estación de 
Bomberos 

DEB 1 Mayor a 3000 m 

DEB 2 De 2001 a 3000 m 

DEB 3 De 1001 a 2000 m 

DEB 4 De 501 a 1000 m 

DEB 5 Hasta 500 m 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 Factores desencadenantes 
 
El factor desencadenante denominado Tipo de Vivienda hace referencia a las características 
constructivas y estructurales de las edificaciones presentes en una zona urbana o rural. Este 
factor influye directamente en la vulnerabilidad de las construcciones ante incendios, 
considerando elementos como el número de pisos, el material de construcción y el grado de 
formalidad en su edificación. Se recopiló información sobre las tipologías de vivienda 
predominantes en el área de estudio, resultando la siguiente tabla: 
 

 
Tabla 55. Parámetros de Tipo de Vivienda 

Descriptores Descripción del Tipo de vivienda 

Tipo de 
Vivienda 

TV 1 Local no destinado para habitación humana, otro tipo 

TV 2 Vivienda improvisada 

TV 3 Choza o cabaña 

TV 4 Vivienda en quinta, vivienda en casa de vecindad 

TV 5 Casa independiente, departamento en edificio 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 Parámetros de Evaluación 
 

El Parámetro de Evaluación denominado Exposición frente a Incendios Urbanos Históricos 
evalúa la proximidad de las zonas urbanas a los lugares afectados por incendios en el 
pasado, con el objetivo de identificar las áreas más vulnerables ante la recurrencia de estos 
eventos. Se utiliza un análisis de la distancia a los focos de incendio históricos para 
determinar las zonas de mayor exposición al peligro. En el análisis de incendios ocurridos 
en los últimos años en el distrito de Santa Eulalia, se destaca que las áreas cercanas a los 
focos de incendios pasados son más susceptibles a la propagación de fuego debido a la 
cercanía y a la presencia de materiales combustibles en las viviendas. 
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Tabla 56. Parámetros de Evaluación 

Descriptores Exposición 

Exposición 
frente a 

Incendios 
Urbanos 

Históricos 

TV 1 Muy Alta (Hasta 25 m) 

TV 2 Alta (De 26 a 70 m) 

TV 3 Media (De 71 a 150 m) 

TV 4 Baja (De 151 a 300 m) 

TV 5 Muy Baja (Mayor a 300 m) 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 

 

Ilustración 13. Metodología del Peligro por Incendios Urbanos 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 

Tabla 57. Parámetros de Evaluación ante Incendios Urbanos 

Nivel Rango 

MUY ALTO 0.265 ≤ R < 0.462 

ALTO 0.154 ≤ R < 0.265 

MEDIO 0.079 ≤ R < 0.154 

 BAJO 0.041 ≤ R < 0.079 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 
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Tabla 58. Cuadro de Estratificación de Peligro por Incendios Urbanos 

Nivel de Peligro Descripción Rango 

Peligro         
Muy Alto  

Exposición muy alta, con local no destinado para habitación humana 
u otro tipo, la estación de bomberos con una distancia mayor a 3000 
m, con una densidad mayor a 70 lotes y material predominante de 
Madera y otros (precario) 

0.265 < P ≤ 0.462 

Peligro         
Alto 

Exposición alta, con vivienda improvisada, la estación de bomberos 
con una distancia entre los 2001 a 3000 m, con una densidad entre 
los 21 y 70 lotes y material predominante de adobe. 

0.154 < P ≤ 0.265 

Peligro         
Medio 

Exposición media, con choza o cabaña, la estación de bomberos con 
una distancia entre los 1001 a 2000 m, con una densidad entre los 11 
y 20 lotes y material predominante de ladrillo. 

0.079 < P ≤ 0.154 

Peligro         
Bajo 

Exposición media, Vivienda en quinta, vivienda en casa de vecindad, 
la estación de bomberos con una distancia entre los 501 a 1000 m, 
con una densidad entre los 06 y 10 lotes y material predominante de 
concreto. 

0.041 < P ≤ 0.079 

 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 

Mapa N°  14. Mapa de Peligro por Incendios Urbanos 

 
 
 
 
 

  
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 
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II.4.4 Identificación de Elementos Expuestos 
 

II.4.4.1 Elementos expuestos por Flujo de Detritos 
Los elementos expuestos susceptible de ser impactados ante la ocurrencia o manifestación 
de flujos de detritos que se encuentren en el área de intervención son los siguiente: 
 

Tabla 59. Cuadro de Elementos Expuestos por Flujo de Detritos 

Elementos Expuesto 
Nivel de Peligro por Flujo de Detritos 

Total 
Bajo/Nulo Medio Alto Muy Alto 

Población 0 2675 8374 0 11049 

Viviendas 0 603 1994 0 2597 

Comisarias 0 0 1 0 1 

Centros de salud 0 1 1 1 3 

Instituciones educativas 0 2 19 1 22 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

II.4.4.2 Elementos expuestos por Inundaciones fluviales 
Los elementos expuestos susceptible de ser impactados ante la ocurrencia o manifestación 
de las inundaciones fluviales que se encuentren en el área de intervención son los 
siguiente: 
 

Tabla 60. Cuadro de Elementos Expuestos por Inundación Fluvial 

Elementos Expuesto 
Nivel de Peligro por Inundación Fluvial 

Total 
Bajo/Nulo Medio Alto Muy Alto 

Población 2784 5271 2994 0 11049 

Viviendas 584 1395 618 0 2597 

Comisarias 0 0 1 0 1 

Centros de salud 1 0 2 0 3 

Instituciones educativas 2 1 18 1 22 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 
 

II.4.4.3 Elementos Expuestos por Incendios Urbanos 
Los elementos expuestos susceptible de ser impactados ante la ocurrencia o manifestación 
de los Incendios Urbanos, que se encuentren en el área de intervención son los siguiente: 
 

Tabla 61. Cuadro de Elementos Expuestos por Incendios Urbanos 

Elementos Expuesto 
Nivel de Peligro por Incendios Urbanos 

Total 
Bajo/Nulo Medio Alto Muy Alto 

Población 242 9539 1268 0 11049 

Viviendas 0 1201 1396 0 2597 

Comisarias 0 1 0 0 1 

Centros de salud 0 3 0 0 3 

Instituciones educativas 16 3 3 0 22 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 
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II.4.5 Análisis de la Vulnerabilidad 
 
Según el Decreto Supremo N° 048-2011-PCM; Reglamento de la Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD); y su modificatoria Decreto Supremo N.º 060-
2024-PCM, define a la vulnerabilidad como la susceptibilidad de la población, la estructura física o las 
actividades socioeconómicas, de sufrir daño por acción de un peligro o amenaza; asimismo, el análisis de 
vulnerabilidad es definido como el proceso mediante el cual se evalúa las condiciones existentes de los 
factores de vulnerabilidad: exposición, fragilidad y resiliencia, de la población y sus medios de vida. 
 

II.4.5.1 Análisis de vulnerabilidad ante Flujo de Detritos 
 

Para el presente plan, el análisis de vulnerabilidad ante el peligro por movimiento en masa 
(Flujo de Detritos), en el distrito de Santa Eulalia, fue necesaria la identificación de los 
parámetros y descriptores de los factores de la vulnerabilidad, en las dimensiones social y 
económica. Para lo cual, se trabajó con la base la información estadística generada del 
INEI 2017 y aplicando el Proceso de Análisis Jerárquico (PAJ) o metodología Saaty. 
 

Tabla 62. Parámetros de los Factores de Vulnerabilidad por Flujo de Detritos según Dimensiones 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 

Ilustración 14. Metodología de Vulnerabilidad ante Flujo de Detritos 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

Dimensión Factor Parámetro 

Dimensión Social 

Exposición Cantidad de personas que habitan por manzana 

Fragilidad 

Grupo etario 

Abastecimiento de agua 

Abastecimiento de luz 

Resiliencia Capacitación en temas de GRD 

Dimensión Económica 

Exposición Cantidad de lotes por manzana 

Fragilidad 
Material predominante de las viviendas 

Estado de conservación 

Resiliencia Tipo de Vivienda 
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Luego de haber obtenido los parámetros, procedemos a calcular los pesos (mediante valor 
de jerarquía o importancia), con los que posteriormente calcularemos los niveles de 
vulnerabilidad, obteniendo los siguientes resultados: 

 Ponderación de la Dimensión Social 
Para el análisis de la vulnerabilidad en su dimensión social, se evaluaron los siguientes 
parámetros y descriptores: 

Tabla 63. Ponderación de parámetros y descriptores de los factores de Vulnerabilidad, Flujo de Detritos 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 

 

 

 

Fragilidad Social - FS 

Grupo Etario  

De 0 a 5 años y mayores de 65 años 
De 6 a 12 años 
De 13 a 19 años 
De 20 a 50 años 
De 51 a 64 años 

Discapacidad 

Parálisis total 
Mental 
Parálisis parcial  
Visual- auditivo 
Ninguna limitación 

Servicios 
básicos 

No tiene ningún servicio 
Servicios provisionales 
Solo luz con conexión propia 
Solo agua con conexión propia 
Servicios básicos completos (Luz, agua y desagüe)  

Resiliencia Social - RS 

Capacitación 
en Gestión del 

riesgo 

No cuenta con capacitaciones 
Capacitación hace más de 2 años 
Capacitación hace 2 años 
Capacitación hace 1 año 
Capacitación menor a 6 meses 

Actitud frente a 
acciones de 
prevención y 

reducción 

Actitud conformista con desidia y/o fatalista 
Escasamente previsora 
Parcialmente previsora 
Regularmente previsora 
Actitud previsora 

Conocimiento 
sobre el peligro 

de flujo de 
detritos 

(Huayco) 

Desconocimiento total 
Tiene conocimiento escaso  
Tiene conocimiento básico sobre las causas y consecuencias del huayco  
Tiene un conocimiento regular sobre las causas y consecuencias del huayco 
Tiene un conocimiento amplio sobre las causas y consecuencias del huayco 
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 Ponderación de la Dimensión Física 
Para el análisis de la vulnerabilidad en su dimensión física, se evaluaron los siguientes 
parámetros y descriptores: 
 

Tabla 64. Ponderación de parámetros y descriptores de los factores de Vulnerabilidad, Flujo de Detritos 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fragilidad Física - FF 

Material 
predominante en 

paredes 

De 0 a 5 años y mayores de 65 años 

De 6 a 12 años 

De 13 a 19 años 

De 20 a 50 años 

De 51 a 64 años 

Altura de edificación 

Parálisis total 

Mental 

Parálisis parcial  

Visual- auditivo 

Ninguna limitación 

Materiales 
predominantes en 

techos 

No tiene ningún servicio 

Servicios provisionales 

Solo luz con conexión propia 

Solo agua con conexión propia 

Servicios básicos completos (Luz, agua y desagüe)  

Resiliencia Física - RF 

Estado de 
conservación 

Muy malo 

Malo  

Regular 

Bueno  

Muy Bueno 
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 Ponderación de la Dimensión Económica 
Para el análisis de la vulnerabilidad en su dimensión económica, se evaluaron los 
siguientes parámetros y descriptores: 
 

Tabla 65. Ponderación de parámetros y descriptores de los factores de Vulnerabilidad, Flujo de Detritos 

 

Fragilidad Económica - FE 

Ocupación Laboral 

Desempleado o jubilado 

Trabajo Temporal 

Trabajador independiente 

Asalariado 

Empleado público 

Ingresos Económicos 

Desempleado o jubilado 

Trabajo Temporal 

Trabajador independiente 

Asalariado 

Empleado público 

 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 

Tabla 66. Niveles y Rangos de Vulnerabilidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel Rango 

MUY ALTA 0,276 ≤ V ≤ 0,464 

ALTA 0,145 ≤ V < 0,276 

MEDIA 0,073 ≤ V < 0,145 

BAJO 0,042 ≤ V < 0,073 
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Tabla 67. Estratificación de la Vulnerabilidad ante el Peligro por Flujo de Detritos 

Nivel de 
Vulnerabilidad 

Descripción Rango 

Vulnerabilidad     
Muy Alta 

Población mayor a 500 habitantes, grupo etario mayor a 65 años, con 
abastecimiento de agua de río, acequia u otros, abastecimiento de luz no tiene, no 
ha recibido capacitación en temas de GRD. Cantidad de lotes por manzana mayor 
a 70 lotes, material predominante de las viviendas de otro material, estado de 
conservación muy malo y tipo de vivienda de local no destinado para habitación 
humana u otro tipo. 

0.276 < P ≤ 0.464 

Vulnerabilidad     
Alta 

Población de 301 a 500 habitantes, grupo etario de 0 a 14 años, con 
abastecimiento de agua de pozo o manantial, abastecimiento de luz de vela o 
mechero, con capacitación mayor a 2 años. Cantidad de lotes por manzana de 21 
a 70 lotes, material predominante de las viviendas de tapia o quincha, estado de 
conservación malo y tipo de vivienda de vivienda improvisada. 

0.145 < P ≤ 0.276 

Vulnerabilidad     
Media 

Población de 101 a 300 habitantes, grupo etario de 45 a 64 años, con 
abastecimiento de agua de camión cisterna u otro similar, abastecimiento de luz 
de energía a panel solar, con capacitación entre 1 año a 2 años. Cantidad de lotes 
por manzana de 11 a 20 lotes, material predominante de las viviendas de adobe, 
estado de conservación regular y tipo de vivienda de choza o cabaña. 

0.073 < P ≤ 0.145 

Vulnerabilidad     
Baja 

Población menor a 100 habitantes, grupo etario de 15 a 29 años y 30 a 44 años, 
con abastecimiento de agua de pilón o pileta y red pública dentro o fuera de la 
vivienda, abastecimiento de luz de energía eléctrica, con capacitación menor a 1 
año. Cantidad de lotes por manzana de 10 a menos lotes, material predominante 
de las viviendas de madera o triplay o ladrillo o bloque de cemento, estado de 
conservación bueno y tipo de vivienda de vivienda en quinta, vivienda en casa 
vecindad, casa independiente o departamento en edificio. 

0.042 < P ≤ 0.073 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

Mapa N°  16. Vulnerabilidad por Flujo de Detritos del Distrito de Santa Eulalia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 
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II.4.5.2 Análisis de Vulnerabilidad ante Inundación Fluvial 
 

Para el presente plan, el análisis de vulnerabilidad ante el peligro por inundación fluvial, en 
el distrito de Santa Eulalia, fue necesaria la identificación de los parámetros y descriptores 
de los factores de la vulnerabilidad, en las dimensiones social y económica. Para lo cual, 
se trabajó con la base la información estadística generada del INEI 2017 y aplicando el 
Proceso de Análisis Jerárquico (PAJ) o metodología Saaty. 
 

Tabla 68. Parámetros de los Factores de Vulnerabilidad por Inundación Fluvial según Dimensiones 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 

Ilustración 15. Metodología de Vulnerabilidad ante Inundación Fluvial 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

Luego de haber obtenido los parámetros, procedemos a calcular los pesos (mediante valor 
de jerarquía o importancia), con los que posteriormente calcularemos los niveles de 
vulnerabilidad, obteniendo los siguientes resultados: 

 

Dimensión Factor Parámetro 

Dimensión Social 

Exposición Cantidad de personas que habitan por manzana 

Fragilidad 

Grupo etario 

Abastecimiento de agua 

Abastecimiento de luz 

Resiliencia Capacitación en temas de GRD 

Dimensión 
Económica 

Exposición Cercanía al rio 

Fragilidad 
Material predominante de las viviendas 

Estado de conservación 

Resiliencia Tipo de Vivienda 

Vulnerabilidad por 

Inundación Fluvial  
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 Ponderación de la Dimensión Social 
Para el análisis de la vulnerabilidad en su dimensión social, se evaluaron los siguientes 
parámetros y descriptores: 

Tabla 69. Ponderación de parámetros y descriptores de los factores de Vulnerabilidad, Inundación Fluvial 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 

 

 

 

 

 

 

Fragilidad Social - FS 

Grupo Etario  

De 0 a 5 años y mayores de 65 años 
De 6 a 12 años 
De 13 a 19 años 
De 20 a 50 años 
De 51 a 64 años 

Discapacidad 

Parálisis total 
Mental 
Parálisis parcial  
Visual- auditivo 
Ninguna limitación 

Servicios 
básicos 

No tiene ningún servicio 
Servicios provisionales 
Solo luz con conexión propia 
Solo agua con conexión propia 
Servicios básicos completos (Luz, agua y desagüe)  

Resiliencia Social - RS 

Capacitación 
en Gestión del 

riesgo 

No cuenta con capacitaciones 
Capacitación hace más de 2 años 
Capacitación hace 2 años 
Capacitación hace 1 año 
Capacitación menor a 6 meses 

Actitud frente a 
acciones de 
prevención y 

reducción 

Actitud conformista con desidia y/o fatalista 
Escasamente previsora 
Parcialmente previsora 
Regularmente previsora 
Actitud previsora 

Conocimiento 
sobre el peligro 

inundación 
pluvial 

Desconocimiento total 
Tiene conocimiento escaso  
Tiene conocimiento básico sobre las causas y consecuencias de inundación 
Tiene un conocimiento regular sobre las causas y consecuencias de inundación 
Tiene un conocimiento amplio sobre las causas y consecuencias de inundación 
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 Ponderación de la Dimensión Física 
Para el análisis de la vulnerabilidad en su dimensión física, se evaluaron los siguientes 
parámetros y descriptores: 
 

Tabla 70. Ponderación de parámetros y descriptores de los factores de Vulnerabilidad, Inundación Fluvial 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fragilidad Física - FF 

Material 
predominante en 

paredes 

De 0 a 5 años y mayores de 65 años 

De 6 a 12 años 

De 13 a 19 años 

De 20 a 50 años 

De 51 a 64 años 

Altura de edificación 

Parálisis total 

Mental 

Parálisis parcial  

Visual- auditivo 

Ninguna limitación 

Materiales 
predominantes en 

techos 

No tiene ningún servicio 

Servicios provisionales 

Solo luz con conexión propia 

Solo agua con conexión propia 

Servicios básicos completos (Luz, agua y desagüe)  

Resiliencia Física - RF 

Estado de 
conservación 

Muy malo 

Malo  

Regular 

Bueno  

Muy Bueno 
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 Ponderación de la Dimensión Económica 
Para el análisis de la vulnerabilidad en su dimensión económica, se evaluaron los 
siguientes parámetros y descriptores:  
 

Tabla 71. Ponderación de parámetros y descriptores de los factores de Vulnerabilidad, Inundación Fluvial 

Fragilidad Económica - FE 

Ocupación Laboral 

Desempleado o jubilado 
Trabajo Temporal 

Trabajador independiente 
Asalariado 

Empleado público 

Ingresos Económicos 

Desempleado o jubilado 
Trabajo Temporal 

Trabajador independiente 
Asalariado 

Empleado público 

Exposición - EX 

Cercanía de la vivienda al 
Cauce 

Dentro del cauce 
Hasta 10 m 
Hasta 20 m 
Hasta 30 m 
Hasta 40 m  

 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 

Tabla 72. Niveles y Rangos de Vulnerabilidad 

 

Nivel Rango 

MUY ALTA 0,276 ≤ V ≤ 0,464 

ALTA 0,145 ≤ V < 0,276 

MEDIA 0,073 ≤ V < 0,145 

BAJO 0,042 ≤ V < 0,073 
 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 
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Tabla 73. Estratificación de la Vulnerabilidad ante el Peligro por Inundación Fluvial 

Nivel de 
Vulnerabilidad 

Descripción Rango 

Vulnerabilidad     
Muy Alta 

Población mayor a 500 habitantes, grupo etario mayor a 65 años, con 
abastecimiento de agua de río, acequia u otros, abastecimiento de luz no tiene, 
no ha recibido capacitación en temas de GRD. Cercanía al río menor a 50 m, 
material predominante de las viviendas de otro material, estado de 
conservación muy malo y tipo de vivienda de local no destinado para habitación 
humana u otro tipo. 

0.276 < P ≤ 0.464 

Vulnerabilidad     
Alta 

Población de 301 a 500 habitantes, grupo etario de 0 a 14 años, con 
abastecimiento de agua de pozo o manantial, abastecimiento de luz de vela o 
mechero, con capacitación mayor a 2 años. Cercanía al río de 50 a 100 m, 
material predominante de las viviendas de tapia o quincha, estado de 
conservación malo y tipo de vivienda de vivienda improvisada. 

0.145 < P ≤ 0.276 

Vulnerabilidad     
Media 

Población de 101 a 300 habitantes, grupo etario de 45 a 64 años, con 
abastecimiento de agua de camión cisterna u otro similar, abastecimiento de 
luz de energía a panel solar, con capacitación entre 1 año a 2 años. Cercanía 
al río de 100 a 200 m, material predominante de las viviendas de adobe, estado 
de conservación regular y tipo de vivienda de choza o cabaña. 

0.073 < P ≤ 0.145 

Vulnerabilidad     
Baja 

Población menor a 100 habitantes, grupo etario de 15 a 29 años y 30 a 44 
años, con abastecimiento de agua de pilón o pileta y red pública dentro o fuera 
de la vivienda, abastecimiento de luz de energía eléctrica, con capacitación 
menor a 1 año. Cercanía al río mayor a 200 m, material predominante de las 
viviendas de madera o triplay o ladrillo o bloque de cemento, estado de 
conservación bueno y tipo de vivienda de vivienda en quinta, vivienda en casa 
vecindad, casa independiente o departamento en edificio. 

0.042 < P ≤ 0. 073 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

Mapa N°  17. Vulnerabilidad por Inundación Fluvial del Distrito de Santa Eulalia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 
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II.4.5.3 Análisis de vulnerabilidad ante Incendios Urbanos 
 

Para el presente plan, el análisis de vulnerabilidad ante el peligro de Incendios Urbanos, en 
el distrito de Santa Eulalia, fue necesaria la identificación de los parámetros y descriptores 
de los factores de la vulnerabilidad, en las dimensiones social y económica. Para lo cual, 
se trabajó con la base la información estadística generada del INEI 2017 y aplicando el 
Proceso de Análisis Jerárquico (PAJ) o metodología Saaty. 
 

Tabla 74. Parámetros de los Factores de Vulnerabilidad por según Dimensiones 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 

Ilustración 16. Metodología de Vulnerabilidad ante Incendios Urbanos 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 

Luego de haber obtenido los parámetros, procedemos a calcular los pesos (mediante valor 
de jerarquía o importancia), con los que posteriormente calcularemos los niveles de 
vulnerabilidad, obteniendo los siguientes resultados: 

 

Dimensión Factor Parámetro 

Dimensión Social 

Exposición Cantidad de personas que habitan por manzana 

Fragilidad 

Grupo etario 

Abastecimiento de agua 

Abastecimiento de luz 

Resiliencia Capacitación en temas de GRD 

Dimensión Económica 

Exposición Cantidad de lotes por manzana 

Fragilidad 
Material predominante de las viviendas 

Estado de conservación 

Resiliencia Tipo de Vivienda 

Vulnerabilidad por 

Incendios Urbanos  
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 Ponderación de la Dimensión Social 
Para el análisis de la vulnerabilidad en su dimensión social, se evaluaron los siguientes 
parámetros y descriptores: 
 

Tabla 75. Ponderación de parámetros y descriptores de los factores de Vulnerabilidad, Incendios Urbanos 

 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 

 

 

 

 

Fragilidad Social - FS 

Grupo Etario  

De 0 a 5 años y mayores de 65 años 
De 6 a 12 años 
De 13 a 19 años 
De 20 a 50 años 
De 51 a 64 años 

Discapacidad 

Parálisis total 
Mental 
Parálisis parcial  
Visual- auditivo 
Ninguna limitación 

Servicios 
básicos 

No tiene ningún servicio 
Servicios provisionales 
Solo luz con conexión propia 
Solo agua con conexión propia 
Servicios básicos completos (Luz , agua y desagüe)  

Resiliencia Social - RS 

Capacitación 
en Gestión del 

riesgo 

No cuenta con capacitaciones 
Capacitación hace más de 2 años 
Capacitación hace 2 años 
Capacitación hace 1 año 
Capacitación menor a 6 meses 

Actitud frente a 
acciones de 
prevención y 

reducción 

Actitud conformista con desidia y/o fatalista 
Escasamente previsora 
Parcialmente previsora 
Regularmente previsora 
Actitud previsora 

Conocimiento 
sobre el peligro 

de incendios 
urbanos 

Desconocimiento total 
Tiene conocimiento escaso  
Tiene conocimiento básico sobre las causas y consecuencias de los incendios 
Tiene un conocimiento regular sobre las causas y consecuencias de los incendios 
Tiene un conocimiento amplio sobre las causas y consecuencias de los incendios 
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 Ponderación de la Dimensión Física 
Para el análisis de la vulnerabilidad en su dimensión física, se evaluaron los siguientes 
parámetros y descriptores: 
 

Tabla 76. Ponderación de parámetros y descriptores de los factores de Vulnerabilidad, Incendios Urbanos 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fragilidad Física - FF 

Cantidad de Lotes 
por Manzana 

Mayor a 70 lotes 

De 21 a 70 lotes 

De 11 a 20 lotes 

De 6 a 10 lotes 

De 0 a 5 lotes 

Materiales 
predominantes 

Madera y otros (precario) 

Adobe 

Ladrillo 

Concreto 

Sin construir 

Tipo de Vivienda 

Local no destinado para habitación humana, otro tipo 

Vivienda improvisada 

Choza o cabaña 

Vivienda en quinta, vivienda en casa de vecindad 

Casa independiente, departamento en edificio 

Resiliencia Física - RF 

Estado de 
conservación 

Muy malo 

Malo  

Regular 

Bueno  

Muy Bueno 
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 Ponderación de la Dimensión Económica 
Para el análisis de la vulnerabilidad en su dimensión económica, se evaluaron los 
siguientes parámetros y descriptores: 
 

Tabla 77. Ponderación de parámetros y descriptores de los factores de Vulnerabilidad, Incendios Urbanos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 

Tabla 78. Niveles y Rangos de Vulnerabilidad 

Nivel Rango 

MUY ALTA 0.286 ≤ V ≤ 0.455 

ALTA 0.146 ≤ V < 0.286 

MEDIA 0.071 ≤ V < 0.146 

BAJO 0.042 ≤ V < 0.071 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fragilidad Económica - FE 

Ocupación Laboral 

Desempleado o jubilado 
Trabajo Temporal 
Trabajador independiente 
Asalariado 
Empleado público 

Ingresos Económicos 

Desempleado o jubilado 

Trabajo Temporal 
Trabajador independiente 
Asalariado 

Empleado público 
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Tabla 79. Estratificación de la Vulnerabilidad ante el Peligro por Incendios Urbanos 

Nivel de Peligro Descripción Rango 

Vulnerabilidad        
Muy Alta 

Población mayor a 500 habitantes, grupo etario mayor a 65 años, con 
abastecimiento de agua de río, acequia u otros, abastecimiento de luz no tiene, no 
ha recibido capacitación en temas de GRD. Cantidad de lotes por manzana mayor 
a 70 lotes, material predominante de las viviendas de otro material, estado de 
conservación muy malo y tipo de vivienda de local no destinado para habitación 
humana u otro tipo. 

0.286 < P ≤ 0.455 

Vulnerabilidad        
Alta 

Población de 301 a 500 habitantes, grupo etario de 0 a 14 años, con 
abastecimiento de agua de pozo o manantial, abastecimiento de luz de vela o 
mechero, con capacitación mayor a 2 años. Cantidad de lotes por manzana de 21 
a 70 lotes, material predominante de las viviendas de tapia o quincha, estado de 
conservación malo y tipo de vivienda de vivienda improvisada. 

0.146 < P ≤ 0.286 

Vulnerabilidad        
Media 

Población de 101 a 300 habitantes, grupo etario de 45 a 64 años, con 
abastecimiento de agua de camión cisterna u otro similar, abastecimiento de luz 
de energía a panel solar, con capacitación entre 1 año a 2 años. Cantidad de lotes 
por manzana de 11 a 20 lotes, material predominante de las viviendas de adobe, 
estado de conservación regular y tipo de vivienda de choza o cabaña. 

0.071 < P ≤ 0.146 

Vulnerabilidad        
Baja 

Población menor a 100 habitantes, grupo etario de 15 a 29 años y 30 a 44 años, 
con abastecimiento de agua de pilón o pileta y red pública dentro o fuera de la 
vivienda, abastecimiento de luz de energía eléctrica, con capacitación menor a 1 
año. Cantidad de lotes por manzana de 10 a menos lotes, material predominante 
de las viviendas de madera o triplay o ladrillo o bloque de cemento, estado de 
conservación bueno y tipo de vivienda de vivienda en quinta, vivienda en casa 
vecindad, casa independiente o departamento en edificio. 

0.042 < P ≤ 0.071 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

Mapa N°  18. Vulnerabilidad por Incendios Urbanos del Distrito de Santa Eulalia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 
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II.4.6 Niveles de riesgo ante Flujo de Detritos 
 
Una vez que se ha caracterizado y analizado el peligro al que se encuentra expuesta el distrito de Santa 
Eulalia, a través de la evaluación de parámetros y el nivel de susceptibilidad ante fenómenos naturales, así 
como el análisis de los componentes que influyen en la vulnerabilidad, como la exposición, fragilidad y 
resiliencia, se lleva a cabo la integración de estos elementos para determinar el nivel de riesgo 
correspondiente. 
 
El expresar los conceptos de peligro (amenaza), vulnerabilidad y riesgo, ampliamente aceptada en el campo 
técnico científico Cardona (1985), Fournier d´Albe (1985), Milutinovic y Petrovsky (1985b) y Coburn y 
Spence (1992), está fundamentada en la ecuación adaptada a la Ley N°29664 Ley que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, mediante la cual se expresa que el riesgo es una función f 
() del peligro y la vulnerabilidad. 

 
 
 
 
 
 
 

R = Riesgo 
 
f = En función  
 
Pi = Peligro con la intensidad o igual durante un periodo de exposición t 
 
Ve = Vulnerabilidad de un elemento expuesto 

 
 

Tabla 80. Procedimiento del Riesgo 

Peligrosidad Vulnerabilidad 
Valor Del Riesgo 

(P * V) 
0.456 0.455 0.208 
0.288 0.286 0.082 
0.146 0.146 0.021 
0.072 0.071 0.005 
0.037 0.042 0.002 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 
Tabla 81. Niveles de Riesgo por Flujo de Detritos 

Nivel De Riesgo Rango 

MUY ALTO 0.082 ≤ R ≤ 0.208 

ALTO 0.021 ≤ R < 0.082 

MEDIO 0.005 ≤ R < 0.021 

BAJO 0.002 ≤ R < 0.005 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 
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Tabla 82. Estratificación de Niveles de Riesgo 

Nivel de Riesgo Descripción Rangos 

Muy Alto 

Ubicación en fondo de quebrada activa o cono de deyección joven, 
geomorfología de Vertiente o piedemonte aluvio-torrencial, geología de 
depósito aluvial, pendiente mayor a 45°. Población mayor a 500 
habitantes, grupo etario predominante mayor a 65 años, abastecimiento 
de agua de río, acequia u otros; sin abastecimiento de luz; sin 
capacitación en temas de GRD. Densidad urbana mayor a 70 lotes por 
manzana, viviendas de "otro material" (no convencional), estado de 
conservación muy malo y tipo de vivienda de local no destinado para 
habitación humana u otro tipo. 

0.082 < P ≤ 0.208 

Alto 

Ubicación en ladera media o abanico coluvial activo, geomorfología de 
Vertiente coluvio-deluvial y coluvial de detritos, geología de Súper 
Unidad Santa Rosa, pendiente entre 25° a 45°. Población entre 301 y 
500 habitantes, grupo etario predominante de 0 a 14 años, 
abastecimiento de agua por pozo o manantial, luz por vela o mechero, 
con capacitación recibida hace más de 2 años. Densidad urbana de 21 
a 70 lotes por manzana, viviendas de tapia o quincha, estado de 
conservación malo, tipo de vivienda improvisada. 

0.021 < P ≤ 0.082 

Medio 

Ubicación en terraza aluvial antigua o planicie de desborde, 
geomorfología de Terraza indiferenciada, geología de Súper Unidad 
Paccho, pendiente entre 15° a 25°. Población de 101 a 300 habitantes, 
grupo etario predominante entre 45 y 64 años, abastecimiento de agua 
por camión cisterna u otro similar, luz por panel solar, con capacitación 
reciente (entre 1 a 2 años). Densidad urbana de 11 a 20 lotes por 
manzana, viviendas de adobe, estado de conservación regular, tipo de 
vivienda de choza o cabaña. 

0.005 < P ≤ 0.021 

Bajo 

Ubicación fuera de la zona de influencia directa del flujo (meseta o cima 
de loma), geomorfología de Meseta volcánica-sedimentaria y 
Montañas, geología de Formación Arahuay y Formación Huarochirí, 
pendiente menor a 15°. Población menor a 100 habitantes, grupo etario 
predominante de 15 a 44 años, abastecimiento de agua por red pública 
o pilón/pileta, luz por energía eléctrica, con capacitación reciente 
(menos de 1 año). Densidad urbana menor a 10 lotes por manzana, 
viviendas de madera, triplay, ladrillo o bloque de cemento, estado de 
conservación bueno, tipo de vivienda: casa independiente, quinta o 
departamento. 

0.002 < P ≤ 0.005 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 
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II.4.7 Niveles de riesgo ante Inundación Fluvial 
 
Una vez que se ha caracterizado y analizado el peligro al que se encuentra expuesta el distrito de Santa 
Eulalia, a través de la evaluación de parámetros y el nivel de susceptibilidad ante fenómenos naturales, así 
como el análisis de los componentes que influyen en la vulnerabilidad, como la exposición, fragilidad y 
resiliencia, se lleva a cabo la integración de estos elementos para determinar el nivel de riesgo 
correspondiente. 
 
El expresar los conceptos de peligro (amenaza), vulnerabilidad y riesgo, ampliamente aceptada en el campo 
técnico científico Cardona (1985), Fournier d´Albe (1985), Milutinovic y Petrovsky (1985b) y Coburn y 
Spence (1992), está fundamentada en la ecuación adaptada a la Ley N°29664 Ley que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, mediante la cual se expresa que el riesgo es una función f 
() del peligro y la vulnerabilidad. 
 
 
 
 
 
 
 

R = Riesgo 
 
f = En función  
 
Pi = Peligro con la intensidad o igual durante un periodo de exposición t 
 
Ve = Vulnerabilidad de un elemento expuesto 
 

 
Tabla 83. Procedimiento del Riesgo 

Peligrosidad Vulnerabilidad 
Valor Del Riesgo 

(P * V) 
0.491 0.464 0.228 
0.258 0.276 0.071 
0.140 0.145 0.020 
0.073 0.073 0.005 
0.038 0.042 0.002 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 
Tabla 84. Niveles de Riesgo por Inundación Fluvial 

Nivel De Riesgo Rango 

MUY ALTO 0.071 ≤ R ≤ 0.228 

ALTO 0.020 ≤ R < 0.071 

MEDIO 0.005 ≤ R < 0.020 

BAJO 0.002 ≤ R < 0.005 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 
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Tabla 85. Estratificación de Niveles de Riesgo 

Nivel de Riesgo Descripción Rangos 

Muy Alto 

Susceptibilidad a inundación muy alto, con Precipitación máxima mayor 
a 26,00 mm, cercanía a fuentes de agua menor a 50 m, pendiente 
menor a 5° y geomorfología de Vertiente o piedemonte aluvio-torrencial. 
Población mayor a 500 habitantes, grupo etario mayor a 65 años, con 
abastecimiento de agua de río, acequia u otros, abastecimiento de luz 
no tiene, no ha recibido capacitación en temas de GRD. Cercanía al río 
menor a 50 m, material predominante de las viviendas de otro material, 
estado de conservación muy malo y tipo de vivienda de local no 
destinado para habitación humana u otro tipo. 

0.071 < P ≤ 0.228 

Alto 

Susceptibilidad a inundación muy alto, con Precipitación máxima mayor 
a 26,00 mm, cercanía a fuentes de agua de 50 m a 100 m, pendiente 
de 5° a 15° y geomorfología de Terraza indiferenciada. Población de 
301 a 500 habitantes, grupo etario de 0 a 14 años, con abastecimiento 
de agua de pozo o manantial, abastecimiento de luz de vela o mechero, 
con capacitación mayor a 2 años. Cercanía al río de 50 a 100 m, 
material predominante de las viviendas de tapia o quincha, estado de 
conservación malo y tipo de vivienda de vivienda improvisada. 

0.020 < P ≤ 0.071 

Medio 

Susceptibilidad a inundación muy alto, con Precipitación máxima mayor 
a 26,00 mm, cercanía a fuentes de agua de 100 m a 200 m, pendiente 
de 15° a 25° y geomorfología de Vertiente o piedemonte coluvio-
deluvial y Vertiente coluvial de detritos. Población de 101 a 300 
habitantes, grupo etario de 45 a 64 años, con abastecimiento de agua 
de camión cisterna u otro similar, abastecimiento de luz de energía a 
panel solar, con capacitación entre 1 año a 2 años. Cercanía al río de 
100 a 200 m, material predominante de las viviendas de adobe, estado 
de conservación regular y tipo de vivienda de choza o cabaña. 

0.005 < P ≤ 0.020 

Bajo 

Susceptibilidad a inundación muy alto, con Precipitación máxima mayor 
a 26,00 mm, cercanía a fuentes de agua mayor a 200 m, pendiente 
mayor a 25° y geomorfología de Meseta volcánica-sedimentaria y 
Montañas. Población menor a 100 habitantes, grupo etario de 15 a 29 
años y 30 a 44 años, con abastecimiento de agua de pilón o pileta y red 
pública dentro o fuera de la vivienda, abastecimiento de luz de energía 
eléctrica, con capacitación menor a 1 año. Cercanía al río mayor a 200 
m, material predominante de las viviendas de madera o triplay o ladrillo 
o bloque de cemento, estado de conservación bueno y tipo de vivienda 
de vivienda en quinta, vivienda en casa vecindad, casa independiente 
o departamento en edificio. 

0.002 < P ≤ 0.005 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 
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II.4.8 Niveles de riesgo ante Incendios Urbanos 
 
Una vez que se ha caracterizado y analizado el peligro al que se encuentra expuesta del distrito de Santa 
Eulalia, a través de la evaluación de parámetros y el nivel de susceptibilidad ante peligros inducidos por la 
acción humana, así como el análisis de los componentes que influyen en la vulnerabilidad, como la 
exposición, fragilidad y resiliencia, se lleva a cabo la integración de estos elementos para determinar el 
nivel de riesgo correspondiente. 
 
El expresar los conceptos de peligro (amenaza), vulnerabilidad y riesgo, ampliamente aceptada en el campo 
técnico científico Cardona (1985), Fournier d´Albe (1985), Milutinovic y Petrovsky (1985b) y Coburn y 
Spence (1992), está fundamentada en la ecuación adaptada a la Ley N°29664 Ley que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, mediante la cual se expresa que el riesgo es una función f 
() del peligro y la vulnerabilidad. 

 
 
 
 
 
 
 

R = Riesgo 
 
f = En función  
 
Pi = Peligro con la intensidad o igual durante un periodo de exposición t 
 
Ve = Vulnerabilidad de un elemento expuesto 
 

 
Tabla 86. Procedimiento del Riesgo 

Peligrosidad Vulnerabilidad 
Valor Del Riesgo 

(P * V) 
0.462 0.455 0.210 
0.265 0.286 0.076 
0.154 0.146 0.022 
0.079 0.071 0.006 
0.041 0.042 0.002 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

 
Tabla 87. Niveles de Riesgo por Incendios Urbanos 

Nivel De Riesgo Rango 

MUY ALTO 0.076 ≤ R ≤ 0.210 

ALTO 0.022 ≤ R < 0.077 

MEDIO 0.006 ≤ R < 0.022 

BAJO 0.002 ≤ R < 0.006 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 
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Tabla 88. Estratificación de Niveles de Riesgo 

Nivel de 
Riesgo 

Descripción Rangos 

Muy Alto 

Exposición muy alta, con local no destinado para habitación humana u 
otro tipo, la estación de bomberos con una distancia mayor a 3000 m, con 
una densidad mayor a 70 lotes y material predominante de Madera y otros 
(precario). Población mayor a 500 habitantes, grupo etario mayor a 65 
años, con abastecimiento de agua de río, acequia u otros, abastecimiento 
de luz no tiene, no ha recibido capacitación en temas de GRD. Cantidad 
de lotes por manzana mayor a 70 lotes, material predominante de las 
viviendas de otro material, estado de conservación muy malo y tipo de 
vivienda de local no destinado para habitación humana u otro tipo. 

0.076 < P ≤ 0.210 

Alto 

Exposición alta, con vivienda improvisada, la estación de bomberos con 
una distancia entre los 2001 a 3000 m, con una densidad entre los 21 y 
70 lotes y material predominante de adobe. Población de 301 a 500 
habitantes, grupo etario de 0 a 14 años, con abastecimiento de agua de 
pozo o manantial, abastecimiento de luz de vela o mechero, con 
capacitación mayor a 2 años. Cantidad de lotes por manzana de 21 a 70 
lotes, material predominante de las viviendas de tapia o quincha, estado 
de conservación malo y tipo de vivienda de vivienda improvisada. 

0.022 < P ≤ 0.076 

Medio 

Exposición media, con choza o cabaña, la estación de bomberos con una 
distancia entre los 1001 a 2000 m, con una densidad entre los 11 y 20 
lotes y material predominante de ladrillo. Población de 101 a 300 
habitantes, grupo etario de 45 a 64 años, con abastecimiento de agua de 
camión cisterna u otro similar, abastecimiento de luz de energía a panel 
solar, con capacitación entre 1 año a 2 años. Cantidad de lotes por 
manzana de 11 a 20 lotes, material predominante de las viviendas de 
adobe, estado de conservación regular y tipo de vivienda de choza o 
cabaña. 

0.006 < P ≤ 0.022 

Bajo 

Exposición media, Vivienda en quinta, vivienda en casa de vecindad, la 
estación de bomberos con una distancia entre los 501 a 1000 m, con una 
densidad entre los 06 y 10 lotes y material predominante de concreto. 
Población menor a 100 habitantes, grupo etario de 15 a 29 años y 30 a 
44 años, con abastecimiento de agua de pilón o pileta y red pública dentro 
o fuera de la vivienda, abastecimiento de luz de energía eléctrica, con 
capacitación menor a 1 año. Cantidad de lotes por manzana de 10 a 
menos lotes, material predominante de las viviendas de madera o triplay 
o ladrillo o bloque de cemento, estado de conservación bueno y tipo de 
vivienda de vivienda en quinta, vivienda en casa vecindad, casa 
independiente o departamento en edificio. 

0.002 < P ≤ 0.006 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 
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CA PITULO III. FORMULACIÓN DEL PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE RIESGO DE 
DESASTRES 

 

III.1 Objetivos  
 

III.1.1 Objetivo General  
 
Reducir la vulnerabilidad a nivel de población y medios de vida ante riesgos de desastres en el distrito de 
Santa Eulalia, mejorando la cultura de prevención e incrementando la capacidad de resiliencia de la 
comunidad, mediante la gestión de programas, proyectos y acciones que incorporen la prevención y 
reducción de riesgo de desastres en la planificación del desarrollo sostenido del distrito. 

 

III.1.2 Objetivos específicos  
 
A partir del diagnóstico de la Gestión del Riesgo de Desastres del distrito de Santa Eulalia se establecen 
objetivos específicos concordantes con los objetivos del Marco de Sendai, la Política Nacional de Gestión 
del Riesgo al 2050 (D.S.038-2021-PCM) y otros instrumentos de gestión local estableciéndose los 
siguientes objetivos específicos: 

 
 Objetivo Específico 1: 

OE1. Incrementar el conocimiento de los peligros del distrito, así como del riesgo para la 
toma de decisiones. 
 

 Objetivo Específico 2: 
OE2. Prevenir las condiciones de riesgo mediante el uso y ocupación segura en el distrito 
de Santa Eulalia. 
 

 Objetivo Específico 3 
OE3. Reducir los riesgos existentes en el distrito de Santa Eulalia 
 

 Objetivo Específico 4 
OE4. Mejorar la implementación articulada y capacidades institucionales de la gestión del 
riesgo de desastres en la Municipalidad de Santa Eulalia 
 

 Objetivo Específico 5 
OE5. Potenciar la involucración de la población y la sociedad organizada para aumentar la 
capacidad de resiliencia frente al riesgo de desastres. 
 

III.2 Articulación del Plan  
 
El Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres del distrito de Santa Eulalia 2025 - 2030, debe 
estar armonizado con las políticas de Estado, los objetivos de la Política Nacional de Gestión del Riesgo al 
2050 (D.S.038-2021-PCM), con los objetivos de los planes sectoriales y territoriales considerando las 
relaciones de coordinación mostradas en el siguiente cuadro: 
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Tabla 89. Articulación del Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres distrital de Santa 
Eulalia 2025 – 2030 con políticas y planes 

Marco de Sendai para la 
Reducción del Riesgo de 

Desastres 2015-2030 

Prioridad 1: Comprender el riesgo de desastres. Las políticas y prácticas para la gestión del 
riesgo de desastres deben basarse en una comprensión del riesgo de desastres en todas sus 
dimensiones de vulnerabilidad, capacidad, grado de exposición de personas y bienes, 
características de las amenazas y entorno. Esos conocimientos se pueden aprovechar para la 
evaluación del riesgo previo a los desastres, para la prevención y mitigación y para la 
elaboración y aplicación de medidas adecuadas de preparación y respuesta eficaz para casos 
de desastre. 

Política de 
Estado - 
Acuerdo 
Nacional 

Nº 32 Gestión 
de Riesgo de 

Desastres 

Promover una política de gestión del riesgo de desastres, con la finalidad de proteger la vida, 
la salud y la integridad de las personas; así como el patrimonio público y privado, promoviendo 
y velando por la ubicación de la población y sus equipamientos en las zonas de mayor 
seguridad, reduciendo las vulnerabilidades con equidad e inclusión, bajo un enfoque de 
procesos que comprenda: La estimación y reducción del riesgo, la respuesta ante emergencias 
y desastres y la reconstrucción. 

Nº 34 
Ordenamiento 

y Gestión 
Territorial 

Impulsar un proceso estratégico, integrado, eficaz y eficiente de ordenamiento y gestión 
territorial que asegure el desarrollo humano en todo el territorio nacional, en un ambiente de 
paz. A fin que el Estado reduzca la vulnerabilidad de la población a los de riesgos de desastres 
a través de la identificación de zonas de riesgos urbanos y rurales, la fiscalización y ejecución 
de planes de prevención 

Política Nacional 
de Gestión del 

Riesgo de 
Desastres (Al 

2050) 

Objetivos 
Prioritarios 

1.     Mejorar la comprensión del riesgo de desastres para la toma de decisiones a nivel de la 
población y las entidades del Estado. 

2.     Mejorar las condiciones de ocupación y uso considerando el riesgo de desastres en el 
territorio. 

3.     Mejorar la implementación articulada de la gestión del riesgo de desastres en el territorio 

4.     Fortalecer la incorporación de la gestión del riesgo de desastres en la inversión pública y 
privada 

Política General 
de Gobierno 

para el Presente 
Mandato 

EJE 6: Lucha 
contra la 

corrupción, 
orden público 
y seguridad, y 
defensa de la 

soberanía 
nacional. 

Lineamiento: 

6.1 Acelerar la implementación del servicio civil meritocrático, con procesos transparentes y 
evaluación constante. 

6.2 Fortalecer el modelo de integridad en el servicio público. 

6.3 Fortalecer el orden interno, orden público y la seguridad ciudadana en el país. 

6.4 Promover el desarrollo alternativo integral y sostenible en zonas afectadas por el 
narcotráfico. 

6.5 Fortalecer la capacidad operativa de las Fuerzas Armadas para garantizar la soberanía e 
integridad territorial y apoyar el orden interno y a la política exterior del Estado. 

6.6 Fortalecer la capacidad operativa de la Policía Nacional del Perú para una mejor prestación 
de servicios al ciudadano. 
6.7 Fortalecer la gestión de riesgos de desastres. 

Plan Nacional de 
Gestión del 
Riesgo de 
Desastres 

(PLANAGERD 
2022- 2030) 

Objetivo 
Nacional 

Reducir la vulnerabilidad de la población y sus medios de vida ante el riesgo de desastres en 
el territorio 

Plan de 
Prevención y 

Reducción del 
Riesgo de 

Desastre del 
Distrito de Santa 

Eulalia 2025 - 
2030 

Objetivo 
General 

Reducir las vulnerabilidades y evitar la generación de nuevos riesgos de la población, medios 
de vida e infraestructura urbana y vial del distrito de Santa Eulalia, basados en la generación 
del conocimiento de la realidad física y fenomenológica, así como la ejecución de los procesos 
de prevención y reducción del riesgo de desastres. 

 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 
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III.3 Estrategias 
 
Para lograr el cumplimiento de los objetivos del Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres 
del Distrito de Santa Eulalia 2025-2030, se han planteado acciones estratégicas por cada objetivo 
específicos, estos son: 

 
Tabla 90. Matriz de definición de estrategias por objetivos 

 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

Objetivos Específicos Acciones Estratégicas 

OE1. 

Incrementar el conocimiento de 
los peligros del distrito, así como 
del riesgo para la toma de 
decisiones. 

EE. 01.01 
Desarrollar estudios para establecer el nivel del 
riesgo ante el posible impacto de los peligros más 
recurrentes en el distrito de Santa Eulalia. 

EE. 01.02 
Generar mecanismos de cooperación 
Interinstitucional para el conocimiento del riesgo. 

EE. 01.03 
Difundir los conocimientos de los peligros y estudios 
realizados 

OE2. 

Prevenir las condiciones de 
riesgo mediante el uso y 
ocupación segura en el distrito 
de Santa Eulalia. 

EE. 02.01 
Incorporar el enfoque de la gestión del riesgo de 
desastres en el proceso de gestión institucional, 
estratégica y territorial. 

EE. 02.02 
Gestionar el adecuado uso y ocupación del territorio 
incorporando la gestión de riesgo de desastres. 

OE3. 
Reducir los riesgos existentes 
en el distrito de Santa Eulalia 

EE. 03.01 
Fortalecer el control urbano municipal para la 
reducción del riesgo de desastres 

EE. 03.02 
Promover la formulación y ejecución de proyectos 
de inversión pública para el tratamiento de los 
riesgos identificados. 

OE4. 

Mejorar la implementación 
articulada y capacidades 
institucionales de la gestión del 
riesgo de desastres en la 
Municipalidad de Santa Eulalia 

EE. 04.01 
Promover la institucionalización de la gestión del 
riesgo de desastres. 

OE5. 

Potenciar la involucración de la 
población y la sociedad 
organizada para aumentar la 
capacidad de resiliencia frente 
al riesgo de desastres. 

EE. 05.01 
Promover la participación de la población para el 
desarrollo de una cultura de prevención y reducción. 
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III.3.1 Roles y Responsabilidades institucionales  
 
Con el fin de implementar y llevar a cabo cada estrategia definida vinculadas a la prevención, reducción y 
estimación, se han identificado los roles y responsabilidades de las unidades orgánicas y de la 
Municipalidad Distrital de Santa Eulalia, para el logro de los objetivos establecidos en el Plan de Prevención 
y Reducción del Riesgo de Desastres y que se detallan en el siguiente cuadro 

 
Tabla 91. Roles y Responsabilidad Institucionales de la Municipalidad Distrital de Santa Eulalia 

OEI/EI 
Descripción Unidad Orgánica responsable 

Código 

OE.01 
Incrementar el conocimiento de los peligros del distrito, así como del riesgo para la toma de 
decisiones. 

Estrategias Institucionales del OEI 01 

E.01.01 
Desarrollar estudios para establecer el nivel del riesgo ante el 
posible impacto de los peligros más recurrentes en el distrito de 
Santa Eulalia. 

Subgerencia de Gestión del Riesgo 
de Desastres y Defensa Civil 

E.01.02 
Generar mecanismos de cooperación Interinstitucional para el 
conocimiento de los riesgos. 

Gerencia Municipal / Subgerencia de 
Gestión del Riesgo de Desastres y 
Defensa Civil 

E.01.03 Difundir los conocimientos de los peligros y estudios realizados 
Subgerencia de Gestión del Riesgo 
de Desastres y Defensa Civil 

OE.02 
Prevenir las condiciones de riesgo mediante el uso y ocupación segura en el distrito de Santa 
Eulalia. 

Estrategias Institucionales del OEI 02 

E.02.01 
Incorporar el enfoque de la gestión del riesgo de desastres en el 
proceso de gestión institucional, estratégica y territorial. 

Oficina General de Planificación y 
Presupuesto / Subgerencia de 
Gestión del Riesgo de Desastres y 
Defensa Civil 

E.02.02 
Gestionar el adecuado uso y ocupación del territorio 
incorporando la gestión de riesgo de desastres. 

Gerencia de Desarrollo Urbano y 
Rural / Subgerencia de Gestión del 
Riesgo de Desastres y Defensa Civil 

OE.03 Reducir los riesgos existentes en el distrito de Santa Eulalia 

Estrategias Institucionales del OEI 03 

E.03.01 
Fortalecer el control urbano municipal para la reducción del 
riesgo de desastres 

Gerencia de Desarrollo Urbano y 
Rural / Subgerencia de Gestión del 
Riesgo de Desastres y Defensa Civil 

E.03.02 
Promover la formulación y ejecución de proyectos de inversión 
pública para el tratamiento de los riesgos identificados. 

Gerencia de Desarrollo Urbano y 
Rural / Subgerencia de Gestión del 
Riesgo de Desastres y Defensa Civil 

OE.04 
Mejorar la implementación articulada y capacidades institucionales de la gestión del riesgo de 
desastres en la Municipalidad de Santa Eulalia 

Estrategias Institucionales del OEI 04 

E.04.01 
Promover la institucionalización de la gestión del riesgo de 
desastres. 

Subgerencia de Gestión del Riesgo 
de Desastres y Defensa Civil 

OE.05 
Potenciar la involucración de la población y la sociedad organizada para aumentar la capacidad 
de resiliencia frente al riesgo de desastres. 

Estrategias Institucionales del OEI 05 

E.05.01 
Promover la participación de la población para el desarrollo de 
una cultura de prevención y reducción. 

Subgerencia de Gestión del Riesgo 
de Desastres y Defensa Civil 

 
Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 
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III.3.2 Implementación de Medidas Estructurales  
 
Las medidas estructurales son aquellas que incluyen cualquier construcción material cuyo propósito es 
reducir o evitar el impacto potencial de las amenazas, así como la aplicación de técnicas de ingeniería o 
tecnología para lograr que las estructuras o sistemas sean resistentes y resilientes frente a dichas 
amenazas. 
Estas medidas se encuentran establecidas dentro de los objetivos y acciones estratégicas del Plan de 
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres del Distrito de Santa Eulalia. 
 

Tabla 92. Medidas Estructurales 

Objetivos Específicos / Acciones Estratégicas / Actividades Operativas / Descripción 

OE.03 

Reducir los riesgos existentes en el distrito de Santa Eulalia 

E3.02 

Promover la formulación y ejecución de proyectos de inversión pública para el tratamiento de los 
riesgos identificados. 

A.3.2.1 

• Limpieza y descolmatación del cauce del río Santa 
Eulalia, implementación de defensa ribereña 
(Construcción de muros de contención, gaviones o 
sistema de enrocado) en el Sector de San 
Gerónimo de Punam 

a) Limpieza y descolmatación 
de las quebradas     
                               
b) Muros de Contención 
                                   
c) Implementación de 
Gaviones o sistema de 
enrocado 

• Limpieza y descolmatación del cauce del río Santa 
Eulalia, implementación de defensa ribereña 
(Construcción de muros de contención, gaviones o 
sistema de enrocado) en el Sector de Fundo 
Huaynani 

• Limpieza y descolmatación del cauce del río Santa 
Eulalia, implementación de defensa ribereña 
(Construcción de muros de contención, gaviones o 
sistema de enrocado) en el Sector de Restaurante 
Rústica 

• Limpieza y descolmatación del cauce del río Santa 
Eulalia, implementación de defensa ribereña 
(Construcción de muros de contención, gaviones o 
sistema de enrocado) en el Sector de Sauces 

• Limpieza y descolmatación del cauce del río 
Rímac, implementación de defensa ribereña 
(Construcción de muros de contención, gaviones o 
sistema de enrocado) en el Sector de Sauces 

A.3.2.2 

• Construcción de diques en la parte alta de la 
quebrada, limpieza de material de flujo, realizar 
muro de contención en los márgenes laterales en el 
Sector de la Quebrada Gavidia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Construcción de diques en la parte alta de la 
quebrada, limpieza de material de flujo, realizar 
muro de contención en los márgenes laterales en el 
Sector de la Quebrada Cuculí 







Plan de Prevención y Reducción de Riesgos de Desastres, ante Flujo de Detritos, Inundaciones e Incendios 
Urbanos. 2025 - 2030 

Página | 116  

III.3.3 Implementación de Medidas No Estructurales  
 
Las medidas no estructurales son aquellas que no implican construcciones materiales, sino que se basan 
en el conocimiento, las prácticas o las disposiciones para reducir los riesgos de desastres y sus efectos. 
Esto incluye, en particular, políticas y normativas, así como actividades de sensibilización pública, 
capacitación y educación. 
Estas medidas se encuentran establecidas dentro de los objetivos y acciones estratégicas del Plan de 
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres del Distrito de Santa Eulalia 

 
Tabla 93. Medidas No Estructurales 

Objetivos Específicos / Acciones Estratégicas / Actividades Operativas / Descripción 

OE.01 

Incrementar el conocimiento de los peligros del distrito, así como del riesgo para la toma de 
decisiones. 

E1.1 

Desarrollar estudios para establecer el nivel del riesgo ante el posible impacto de los peligros más 
recurrentes en el distrito de Santa Eulalia. 

1.1.1 

Elaboración de escenarios de riesgo ante el 
peligro por movimientos en masa por flujo de 
detritos, inundaciones e incendios urbanos en el 
Distrito de Santa Eulalia, a fin de priorizar 
intervención en áreas que presentan mayor 
susceptibilidad. 

Los escenarios de riesgo evalúan los 
posibles daños y pérdidas que la población y 
sus medios de vida podrían sufrir ante 
sismos, tsunamis, movimientos de masa e 
inundaciones fluviales e incendios urbanos 
en el distrito de Santa Eulalia. Para su 
elaboración, es esencial la coordinación con 
entidades técnico-científicas y la priorización 
de intervenciones en las zonas de mayor 
susceptibilidad. 

1.1.2 

Elaboración de evaluaciones de riesgo de 
desastres originadas por fenómenos naturales 
(EVAR) en aquellas áreas de mayor 
susceptibilidad y exposición del distrito de Santa 
Eulalia detalladas en las fichas de identificación 
de zonas críticas por peligro. 

Son estudios técnicos que permiten 
identificar y caracterizar los peligros, analizar 
la vulnerabilidad de los elementos expuestos, 
calcular los niveles de riesgo y zonificar las 
áreas geográficas en riesgo; así mismo 
permite determinar las medidas de control 
para cada peligro evaluado. 

E1.2 

Generar mecanismos de cooperación Interinstitucional para el conocimiento del riesgo. 

1.2.1 
Suscribir convenios con instituciones 
especializadas en estudios de riesgos 
(INGEMMET, CENEPRED, universidades). 

Establecer alianzas estratégicas con 
entidades técnicas para acceder a 
información especializada sobre peligros 
geológicos, hidrometeorológicos y 
vulnerabilidad. 

1.2.2 
Coordinar y ejecutar talleres técnicos 
participativos con actores locales e instituciones. 

Desarrollar espacios de diálogo e 
intercambio de información para fortalecer el 
conocimiento local del riesgo y fomentar el 
trabajo conjunto. 

E1.3 

Difundir los conocimientos de los peligros y estudios realizados 

1.3.1 

Difundir los Estudios de Evaluación de Riesgo de 
Desastres y otros estudios realizados por la 
MDSE en las plataformas de la Municipalidad y 
del SIGRID 

Se recopilará y sistematizará información 
sobre peligros y vulnerabilidad en Santa 
Eulalia, integrando el reconocimiento para el 
reconocimiento de los puntos críticos en la 
plataforma SIGRID. Esta base de datos será 
una herramienta clave para la planificación y 
toma de decisiones en la gestión del riesgo. 
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III.4 Programación  
 
Los objetivos y estrategias se ejecutarán de manera progresiva de acuerdo al horizonte del Plan de 
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres - PPRRD distrital de Santa Eulalia, considerando como 
inicio desde el año 2025 hasta el año 2030. Asimismo, se determina los responsables de su 
implementación, el año de ejecución y los productos a obtener mediante los cuales se verificará su 
cumplimiento, para lo cual es importante que el o los responsables cuenten con los recursos financieros, 
logísticos y humanos necesarios que facilite la implementación. 
 

Tabla 94. Matriz de Objetivo General 

 
 

Fuente: Elaborado por el Equipo Técnico del PPRRD 

Objetivo General Indicador 

Línea 
Base 
Año 
2025    

% 

Meta 

Respons
able 

Medidas 
de 

Verificaci
ón 

Año 
2026 

% 

Año 
2027 

% 

Año 
2028 

% 

Año 
2029 

% 

Año 
2030 

% 

Reducir la vulnerabilidad a 
nivel de población y medios 
de vida ante riesgos de 
desastres en el distrito de 
Santa Eulalia, mejorando la 
cultura de prevención e 
incrementando la 
capacidad de resiliencia de 
la comunidad, mediante la 
gestión de programas, 
proyectos y acciones que 
incorporen la prevención y 
reducción de riesgo de 
desastres en la 
planificación del desarrollo 
sostenido del distrito. 

% acumulado 
de reducción 
de la 
vulnerabilida
d en la 
jurisdicción 
distrital de 
Santa 
Eulalia. 

- 20 20 20 20 20 

Grupo de 
Trabajo 

de la 
Gestión 

de Riesgo 
distrital de 

Santa 
Eulalia 

Informe/ 
Ordenanz

as 
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III.4.1 Programación de Inversiones 
Tabla 95. Matriz de Objetivo Estratégico  

 

 

Obj. 
Especif. 

Actividades Operativas y Acciones prioritarias 
Indicador del 
PPRRD 2030 

Meta al 2030 Fuente Finan. 
Actores 

Responsables Corto Plazo Mediano Plazo Costo 
Estimado 

PP 0068 
Otro 

Indicador Unidad 2025 2026 2027 2028 2029 2030 Produc. Activ. 

Objetivo Estratégico 01. Incrementar el conocimiento de los peligros del distrito, así como del riesgo para la toma de decisiones. 

E1.1 

1.1.1 

Elaboración de escenarios de riesgo ante el 
peligro por movimientos en masa por flujo de 
detritos, inundaciones e incendios urbanos en el 
Distrito de Santa Eulalia, a fin de priorizar 
intervención en áreas que presentan mayor 
susceptibilidad. 

Estudio 
Doc. 

Tecnic. 
0 1 0 1 0 1 

s/. 
30,000.00 

3000737 
Estudios 

para 
establecer 
el riesgo a 

nivel 
territorial 

5005571 
Desarrollo de 
estudios para 
establecer el 
riesgo a nivel 

territorial 

R.O. SGGRD-DC 

1.1.2 

Elaboración de evaluaciones de riesgo de 
desastres originadas por fenómenos naturales 
(EVAR) en aquellas áreas de mayor 
susceptibilidad y exposición del distrito de Santa 
Eulalia detalladas en las fichas de identificación 
de zonas críticas por peligro. 

Nº de 
EVAR/ADR 

Doc. 
Tecnic. 

1 2 2 2 2 3 
s/. 

240,000.00 

3000737 
Estudios 

para 
establecer 
el riesgo a 

nivel 
territorial 

5005571 
Desarrollo de 
estudios para 
establecer el 
riesgo a nivel 

territorial 

R.O. SGGRD-DC 

E1.2 

1.2.1 
Suscribir convenios con instituciones 
especializadas en estudios de riesgos 
(INGEMMET, CENEPRED, universidades). 

Convenio 
Doc. 

Tecnic. 
0 1 1 0 0 0 

s/. 
10,000.00 

- - 
R.O. 

GM/GDUR 

1.2.2 
Coordinar y ejecutar talleres técnicos 
participativos con actores locales e instituciones 

Informe 
Técnico 

Doc. 
Tecnic. 

0 1 1 1 1 1 
s/. 

5,000.00 
- - R.O. SGGRD-DC 

E1.3 1.3.1 

Difundir los Estudios de Evaluación de Riesgo de 
Desastres y otros estudios realizados por la 
MDSE en las plataformas de la Municipalidad y 
del SIGRID 

Informe 
Técnico 

Doc. 
Tecnic. 

1 1 1 1 1 1 
s/. 

3,000.00 
- - R.O. SGGRD-DC 

_____________________________________________ 
R.O.: Recursos Operativos propios de la entidad 
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CA PITULO IV. IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DE RIESGO DE 
DESASTRE 

IV.1 Financiamiento 
 
El Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres 2025 – 2030 del Distrito de Santa Eulalia, 
cuyas medidas de prevención y reducción se han establecido en función de los resultados del diagnóstico, 
abarca actividades a corto, mediano y largo plazo que deben implementarse conforme al horizonte temporal 
del plan. Estas actividades priorizan un esfuerzo conjunto, así como la coordinación y articulación entre las 
instituciones públicas y privadas, así como la sociedad civil. Las medidas están orientadas a prevenir y 
reducir el riesgo de desastres, considerando la probabilidad de los posibles eventos analizados, y a 
fomentar una cultura de prevención en la población del distrito correspondiente, todo en el marco de la Ley 
N° 29664, Ley de Creación del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 
 
El proceso de implementación del PPRRD será:  

 Integral, que abarque los esfuerzos de todas las unidades orgánicas de la Municipalidad, 
trabajando de manera coordinada con los representantes del Grupo de Trabajo. Basado en un 
desarrollo económico y social sostenible, con respecto a la población más vulnerable. 

 Focalizado en una primera etapa sobre la base de fichas en zonas críticas, que generen un gran 
impacto en los distritos y fomenten la réplica, en base a grupos de proyectos. 

 Con condiciones especiales que generan oportunidades y minimizan riesgos, para el crecimiento 
de actividades económicas y sociales. 
 

Los recursos que financiarán la implementación del presente Plan de Prevención y Reducción del Riesgo 
de Desastres (PPRRD) serán:  

 Recursos propios correspondientes al Prepuesto Municipal –POI 
 Programa Presupuestal 0068 - Reducción de la vulnerabilidad y atención de emergencias de 

desastres. 
 Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de desastres Naturales – FONDES. 

 

IV.2 Seguimiento y Monitoreo  
 
La Municipalidad de Santa Eulalia, a través de la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres y 
Defensa Civil, llevará a cabo el seguimiento y monitoreo de acuerdo con los informes de avance e 
implementación de los miembros del equipo técnico. Se supervisará el cumplimiento de las metas según 
los indicadores establecidos en la matriz de programas, proyectos y actividades, y se evaluará el impacto 
de las acciones implementadas.  
 
El seguimiento se realizará mediante la recolección y análisis sistemático de datos, lo que permitirá verificar 
el cumplimiento de la correcta ejecución del PPRRD y ofrecer información sobre el progreso y los logros de 
las metas en comparación con lo planificado en el período anual, a través de informes de cumplimiento de 
actividades y en relación con los objetivos. Al finalizar el año fiscal, se podrán hacer modificaciones, si es 
necesario, siempre que estén debidamente sustentadas y sean validadas y aprobadas conforme a la 
normativa vigente distrital.  
 
El Monitoreo y Seguimiento consiste en recopilar, procesar y analizar la información secundaria y primaria, 
si corresponde, para cada indicador, con el objetivo de verificar la ejecución de metas, actividades y 
proyectos vinculados a las acciones y objetivos 
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IV.3 Evaluación  
 
La evaluación del Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres de la Municipalidad Distrital de 
Santa Eulalia, será evaluada por el área de Planeamiento, la cual se presentarán los resultados al grupo 
de trabajo. La evaluación se realizará de manera anual a través de un informe que permitirá analizar los 
logros alcanzados en función a los objetivos establecidos en el Plan de Prevención y Reducción del Riesgo 
de Desastres 2025 – 2030, esto se obtendrá mediante el resultado de las mediciones de las actividades y 
proyectos programados en el Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres para el año 
respectivo de evaluación. 

 
 

IV.4 GLOSARIO DE TERMINOS 
 
Política Nacional de GRD. - Es el conjunto de orientaciones dirigidas a impedir o reducir los riesgos de 
desastres, evitar la generación de nuevos riesgos y efectuar una adecuada preparación, atención. 
Rehabilitación y reconstrucción ante situaciones de desastres, así como minimizar sus efectos adversos 
sobre la población, la economía y el ambiente. 
 
PLANAGERD. - Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, se formula con el fin de avanzar 
estratégicamente en la implementación de los procesos de la GRD en los planes de desarrollo, 
ordenamiento y condicionamiento territorial. El PLANAGERD implementa la Política Nacional de GRD, 
mediante la articulación y ejecución de los procesos de las Gestión del Riesgo de Desastres. 
 
SINAGERD.- Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres , es un sistema institucional, sinérgico, 
descentralizado, transversal y participativo, conformado por todas las instancias de los tres niveles de 
gobierno, con la finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados peligros o minimizar sus efectos, así 
como evitar la generación de nuevos riesgos, y preparación y atención ante situaciones de desastres 
mediante el establecimiento de principios, lineamientos de política, componentes, procesos e instrumentos 
de Gestión del Riesgo de Desastres. 
 
Grupo de Trabajo en Gestión del Riesgo de Desastres (GTGRD). – Son espacios internos de 
articulación, de las unidades orgánicas competentes de cada entidad pública en los tres niveles de 
gobierno, para la formulación de normas y planes, evaluación y organización de los procesos de gestión 
del riesgo de desastres en el ámbito de su competencia. 
 
Desastres. - Conjunto de daños y pérdidas, en la salud, fuentes de sustento, hábitat físico, infraestructura, 
actividad económica y medio ambiente, que ocurre a consecuencia del impacto de un peligro o amenaza 
cuya intensidad genera graves alteraciones en el funcionamiento de las unidades sociales, sobrepasando 
la capacidad de respuesta local para atender eficazmente sus consecuencias, pudiendo ser de origen 
natural o inducido por la acción humana. 
 
Gestión del riesgo de desastres. - Es un proceso social cuyo fin último es la prevención, la reducción y 
el control permanente de los factores de riesgo de desastre en la sociedad, así como la adecuada 
preparación y respuesta ante situaciones de desastre, considerando las políticas nacionales con especial 
énfasis en aquellas relativas a materia económica, ambiental, de seguridad, defensa nacional y territorial 
de manera sostenible. 
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IV.5 SIGLAS 
 
AE. - Acción estratégica  

CENEPRED. - Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres  

CISMID. - Centro Peruano-Japonés de Investigaciones Sísmicas y Mitigación de Desastre.  

ET-PPRRD. - Equipo Técnico del Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastre  

EVAR. - Evaluación de Riesgo  

GRD. - Gestión de Riesgo de Desastres  

GTGRD. - Grupo de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres  

GPP. - Gerencia de Planificación y Presupuesto  

GDUR. - Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural  

IGP. - Instituto Geofísico del Perú  

INDECI. - Instituto Nacional de Defensa Civil  

INEI. - Instituto Nacional de Estadística e Informática  

MTC. - Ministerio de Transporte y Comunicaciones  

MVCS. - Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento  

OE. - Objetivo Estratégico  

PCM. - Presidencia de Consejo de ministros  

PEA. - Población Económicamente Activa  

PLANAGERD. - Plan Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres  

PPRRD. - Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres.  

R.O.- Recursos Operativos  

SGGRD. - Sub Gerencia de Gestión del Riesgo  

SGPS. – Sub Gerencia de Programas Sociales  

SENAMHI. - Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú  

SINAGERD. - Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

 

 

 
 


























































































































































































































